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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S .  M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
f ia  novedad en su importante salud.

R E A L  D EC R E TO .
En el expediente en que el Gobernador de la 

provincia de Toledo ha negado al Juez de p rim era 
instancia de Q uintanar de la Orden la autorización so
licitada para procesar á D. Juan Manuel Ortiz, Alcal
de de la Puebla de D. Fadrique, resulta: que hab ién 
dose promovido un escándalo en la noche del 28 de 
Noviembre de 1863 en easa de María V illarejo, se 
presentó allí el Regidor D. Francisco Aparicio en 
cumplimiento de su deber, con el objeto de enterarse 
de lo que ocurría y poner fin á la disputa:

Que apaciguado ya, y después de un gran rato 
se presentó el Alcalde, llamado por algunos vecinos, 
y como viese que contra lo prevenido en el bando de 
buen gobierno , aprobado por la Autoridad superior 
de la provincia, habia una reunión demasiado num e
rosa, mandó que cada cual se fuese á su casa, cuyo 
m andato fué obedecido por los concurrentes , según 
consta por sus mismas declaraciones:

Que al poco rato salió María Villarejo a la puerta 
de la calle, y el Alcalde le mandó que se recogiera á 
la casa porque estaba escandalizando; y al en trar 
en sus habitaciones, dijo a los que allí estaban reuni
dos que le habían dado golpes, pero sin añadir quién 
ni cómo; y más tarde presentó denuncia en el Juzga
do de prim era instancia en la que acusaba de todo al 
Alcalde:

Que recibida dicha denuncia y practicadas las 
oportunas diligencias judiciales, todos los testigos que 
declaran en el sumario, á excepción dedos que p r e 
sentó la querellante, convienen en que esta no reci
bió golpe alguno del A lcalde, el cual se limitó á or
denarle que entrase en su casa por ser pasada la hora 
que los bandos de buen gobierno establecían , y que 
nada absolutamente le ofendió; á pesar de lo c u a l, el 
Juez, oido el Promotor fiscal, solicitó la autorización 
para procesarle, por creerle com prendido en el caso 
de que habla el art. 300 del Código penal:

Por ú ltim o, que el Gobernador se la negó, de 
acuerdo con el Consejo, p rov incia l, fundándose en 
que no solo no aparecía comprobado que el Alcalde 
hubiera golpeado á la quere llan te , sino que por el 
contrario todos los testigos lo desm ienten, y falta por 
consiguiente la base para proceder contra aquel fun
cionario:

Considerando que de las actuaciones practicadas 
por el Juzgado se desprende que al denunciar el he
cho la ofendida, acusando como autor al Alcalde, to
das las declaraciones recibidas, inclusas las de las 

•mismas herm anas de aquella , dem uestran que care
ce de verdad su dicho; afirmando tan  solo que el 
mencionado Alcalde no hizo más que intim arle que 
se retirase y no prom oviera escándalo; por todo lo 
cual debe estim arse destituida de fundamento la de
nuncia p resen tada , y en consecuencia exento el fun
cionario de responsabilidad c rim in a l:

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa dei Gobernador. 
Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r l c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E 2 .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Sanidad.— Negociado 1 .•

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 
de hoy al Gobernador de la provincia de Yalladolid 
lo que sigue :

«Vista la comunicación dirigida por V. S. á este 
Ministerio consultando si han de cum plirse exacta
mente las Ordenanzas de Farmacia en la parte que 
se refiere á la prohibición de anunciar la venta de 
remedios y medicamentos en periódico alguno que 
no sea especial de Medicina y Cirugía, ó si podrá to
lerarse que se anuncien sin restricción de ningún 
género:

Visto que el art* 21 de las citadas Ordenanzas 
dice que solo los Farmacéuticos están autorizados 
para la venta de remedios y medicamentos, y que no 
se podrán anunciar estos en periódico alguno que no 
sea especial de Medicina, Cirugía, Farmacia ó Veteri
naria :

Considerando que si por falta de celo de los Go
bernadores en las provincias y de los Subdelegados 
de Sanidad en los partidos se ha relajado en algo la 
observancia del Real decreto de 18 de Abril de 1860, 
no por eso ha prescrito su cum plim iento;

La R e i n a  ( Q .  D. G .) se ha servido resolver que 
se atenga V. S. á lo que el citado Real decreto p re 
viene , no tolerando por más tiempo el abuso que ha 
motivado su citada consulta.»

De R ealórden, comunicada por el expresado señor 
Ministro , lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
el de los demás funcionarios encargados relativam en
te de velar por fiel cum plim iento do t da- la

prescripciones sanitarias. Dios guarde ó V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Abril de 1865.

E l S u b s e c r e t a r i o ,
JU A N  V A LERO  T  SOTO.

Sr. Gobernador de la provincia de.....

NOMBRAMIENTOS HECHOS DURANTE EL MES DE MARZO ÚLTIMO.
Secretaría.

Nom brando Auxiliar de la clase de quintos de este 
Ministerio á D. Javier Prego de Oliver, cesante de la Or
denación.

Idem Escribiente de la clase de segundos á D. Gerardo 
Gavilanes, que lo es de la de terceros; Escribiente de esta 
clase á D. Alejandro Fernandez Mosácula, que lo es de la 
de cuartos; y de cuartos á D.Luis León deA guirre, A uxi
liar cesante de la Ordenación.

Idem  Auxiliar de la Dirección de Administración lo 
cal á D. Fernando Morales, Escribiente de la Ordenación.

Idem Auxiliares de la Ordenación á D. Juan F ernan 
dez Ibarrá y D. José Yizmanos, que desem peñaban 
iguales destinos, y á D. Pedro Ruiz.

Idem id. á D. Cárlos Montemayor, Escribiente del Mi
nisterio, y á D. Rafaél de la Escosura y Escosura, A bo
gado.

Idem Escribiente de la clase de cuartos á D. ^Francis
co Paradolla, Auxiliar cesante de la Ordenación. *

Idem Auxiliar de la clase de terceros á D. Ramón En
trala, cesante del mismo destino.

Idem Auxiliar de la clase de quintos á D. Federico de 
Vargas, Oficial de la de terceros del cuerpo de la Adm i
nistración civil.

Idem Auxiliar de la Ordenación de Pagos áJD. Apoli
n a r Plaza, cesante de igual destino.

Idem Escribiente de la clase de cuartos á D. José Nie
to y Barrajon, Oficial del Correo central.

Idem Auxiliar de la Ordenación de Pagos a D. Ramón 
Estéban y Yirto, Abogado y cesante de igual destino.

Idem Escribiente de li  clase de segundos á D. Ladis
lao Zapatero, que lo es prim ero de la de terceros, y E s
cribiente de es!a clase á D. Francisco González de Gue
vara.

Idem Auxiliar de la Ordenación á D. José López 
Polín.

Idem Auxiliar de la Sección de Estadística y  pósitos 
á D. Juan Fernandez Ibarra, que lo es de la Ordenación.

Correos.
Nombrando Adm inistrador principal de Zaragoza á 

D. Leandro de A rredondo, cesante del mismo destino.
Idem Oficial de la clase de quintos del Correo central 

á D. José Marin y Rute, que habia servido el mismo d e s 
tino.

Idem Oficial de la am bulante del Norte á D. Felipe 
Perez , cesante de Hacienda.

Idem id. á D. Julián Abalos y Soto, A dm inistrador de 
Olazagutia.

Idem Adm inistrador am bulante de Madrid á Barcelo
na á D. José Jiménez y G onzález, cesante del ramo.

Idem de Tuy á D. Ildefonso Perez González, cesante 
del ramo.

Idem Adm inistrador am bulante del M editerráneo á 
D. Angel Lazcano, cesante del ramo.

Idem Oficial segundo del Correo central á D. Juan 
Moscardó, Inspector quiino de Correos.

Idem Oficial m ayor de la Administración de Trujillo 
á D. Víctor Cnsain é I ria r te , Adm inistrador electo de 
Madridejos.

Idem para id. a D. Ignacio G alan, cesante del mismo 
destino.

Idem Oficial prim ero de la principal de Guadalajara 
á D. Ramón Cazurro y G arcía, Oficial segundo de la de 
León.

Idem A dm inistrador de la am bulante de Bilbao á Cas- 
tejon á D. León Tornadijo, cesante de Hacienda.

Idem Adm inistrador principal de Murcia á D. José 
T eu lo n , Alcalde-Corregidor cesante.

Idem Oficial prim ero de la principal de Cádiz á Don 
José María Castañedo , cesante del mismo destino.

Idem Oficial m ayor de la principal de Orense á Don 
Juan A drio , cesante de igual cargo.

Idem id. de la principal de Castellón á D. Joaquín Va
lladares , Oficial prim ero electo de la de Almería.

Idem para id. á D. Sebistian Jaén , Meritorio de la de 
Valencia.

Idem Oficial prim ero de la principal de Albacete á 
D. José Jareño.

Idem Oficial mayor de la principal de Toledo á Don 
Juan Esbry, Oficial prim ero de la de Alicante.

Idem A dm inistrador am bulante de la del Norte á Don 
Ramón P in e t, Oficial segundo de la Adm inistración p rin 
cipal de Yalladolid.

Idem Oficial segundo de la principal de Toledo á Don 
Francisco G utiérrez de la Vega, cesante de Hacienda.

Idem Oficial m ayor de la principal de Badajoz á Don 
Manuel Sainz G utiérrez, que lo es de la de Salamanca.

Idem para id. á D. Manuel O ltra , Oficial prim ero de 
la misma Administración.

Idem Oficial prim ero de la Adm inistración principal 
de Salamanca a D. Federico Calama , cesante del ramo.

Idem Oficial de la am bulante del Norte á D. Manuel 
Martínez de Yelasco , cesante del ramo.

Idem A dm inistrador de la am bulante de Bilbao á Cas- 
tejon á D. Bernardino Montiel, cesante del ramo.

Idem Adm inistrador de la am bulante de Córdoba á 
Cádiz á D. Juan Arribas, Oficial cuarto de la principal de 
Sevilla.

Idem para id. a D. Manuel María Cam pos, cesante del 
ram o.

Idem Oficial segundo de la Administración principal 
de Sevilla á D. Segismundo Gener, que lo es de la de Cór- 
doba.

Idem Oficial de la clase de cuartos de la A dm inistra
ción del Correo central á D. José B arb ié , Oficial de la Ad
m inistración de Hacienda pública de la Coruña y Abogado.

Idem Adm inistrador am bulante del M editerráneo á 
D. Joaquín García del C id , cesante del ramo.

Idem Oficial de la am bulante del Norte á D. Nicolás 
H ernández, Ayudante de la clase de terceros del Correo central.

Idem Oficial de la Administración de Cartagena á Don Juan María C iavijo, cesante del ramo.
Idem Administrador am bulante de Madrid á Barcelo

na á I). Manuel Muñiz Campos , cesante del ramo.
Idem Adm inistrador de la am bulante de Isabel II á 

D. Miguel F ernand ez , cesante del mismo destino.
Idem A dm inistrador am bulante del Norte á D. Dioni

sio T orres, cesante del ramo.
Idem Oficial tercero de la Administración principal 

de Oviedo á D. Melchor V altierra , cesante del ramo.
Idem Adm inistrador am bulante del Norte á D. Caye- 

taño G o ñ i, que lo es del Mediterráneo.
Idem para id. á D. Félix Sánchez Barreda, Escribiente 

de este Ministerio.
Idem Adm inistrador de Jerez de la F rontera áD , Joa

quín de la T o rre , cesante del mismo destino.
Idem Adm inistrador am bulante de Córdoba á Cádiz á 

D. Javier Casaus y Vecino , cesante del ramo.
Idem Adm inistrador am bulante de Valencia á Barce

lona á D. Antonio Escudero, Oficial de la del Norte.
Idem para id. á D. Vicente A ngulo, cesante del ramo.
Idem Adm inistrador am bulante de Valencia á Barce

lona á D. Marcelino G u ija rro , que lo es de la de Zarago
za á Pamplona.

Idem Adm inistrador am bulantp de Zaragqza á Pam? 
piona á D. Antonio Fernandez D u ro , Oficial segundo de 
ja Adíiíji i í.a C!>m or i ne :pa l  de Loeroño ,'  r » w

Idem A dm inistrador a m b u l a n t e  de Valencia á Barce
lona á D. Francisco M oraleda, Conductor de prim era cla
se de Pamplona á I rá n .

Idem Adm inistrador am bulante de Valencia a Baree 
lona á D. Benito Menendez Cereceda, cesante del ramo.

Idem id. á D. S a l v a d o r  Morales y Mercen, cesante de 
Hacienda.

Idem id. á D. Manuel Pinilla, que lo es de Zaragoza á 
Pamplona.

Idem para id. á D. Lorenzo González, Ayudante de la 
Je Madrid á Barcelona.

Idem Adm inistrador am bulante de Valencia á Barce
lona á D. Manuel Peñacarrillo, que lo es de la de Zarago
za á Pam plona.

Idem para id. á D. Tomás Mago, cesante del ramo.
Idem Adm inistrador am bulante de Madrid á Barcelo

na á D. Félix Cabo , conduclor de la línea de Pamplona á 
Irún.

Idem id. de Valencia á Barcelona á D. Mariano Berbie- 
la, que lo es de Zaragoza á Pamplona.

Idem  para id. á D. Juan Suarez, Ayudante d e |la  de 
Madrid á Barcelona.

Idem Adm inistrador am bulante de Valencia á Barce
lona á D. Dionisio S andoval, Oficial segundo de la A dm i
nistración principal de Tarragona.

Idem Oficial prim ero de la principal de Segovia á Don 
Manuel Perez, cesante del mismo destino.

Idem Oficial m ayor de la principaQde Albacete á Don 
Vicente Davin, cesante del ramo.

Idem Oficial m ayor de la principal de Granada á Don 
Cipriano Boneta, cesante de igual categoría.

Idem Adm inistrador am bulante de Zaragoza á P am 
plona á D. Anselmo Chalón y Gómez, Ayudante de la de 
Madrid á Barcelona, por perm uta con D. Juan Suarez.

Idem Oficial de la clase de sextos de la A dm inistra
ción del Correo central á D. Estéban Neira , cesante de 
igual cargo.

Gobiernos de provincia.
Nombrando Secretario de Badajoz á D. Alonso .Rodrí

guez, cesante del mismo destino.
Idem Oficial de la clase de segundos del cuerpo de 

la Administración civil á D. Eduardo C aballero, cesante 
del mismo destino.

Idem de la de terceros del expresado cuerpo á D. Vi
cente Rico, cesante del mismo destino.

Idem de la de terceros del mismo á D. R óm uloBer- 
mudez y Llopis, cesante de igual empleo.

Idem de la de sextos á D. Manuel Ballesteros.
Idem de la de quintos á D. W enceslao de la Prida, 

Abogado.
Idem Secretario de Huesca á D. Domingo de Aristizá- 

ba l, Adm inistrador que ha sido de Propiedades y Derechos del Estado.
Idem Oficial de la clase de segundos del cuerpo de la 

Administración civil á D. Pelegrin C alle , que lo era de 
la de terceros.

Idem de la de sextos á D. Antonio Línea, empleado en 
Orense.

Idem de la de sextos á D. Atanasio Samaniego, Abogado.
Idem de la de segundos á D. Francisco Fornier de la 

Rosa , cesante de igual destino.
Idem de la de terceros á D. Federico de Vargas, Auxi

liar de este Ministerio.
Idem de la de sextos á D. Adolfo Zulueta , Abogado.
Idem Secretario de Murcia á D. Cárlos Soriano, ce

sante de igual destino.
Idem Secretario de Falencia á D. Gregorio García Gon

zález , cesante del mismo empleo.
Idem Secretario de Soria á D. Modesto Capdet, Conse

jero  provincial.
Idem Oficial de la clase de terceros del cuerpo de Ad

m inistración civil á D. José Ilerraiz y Bedoya , Licencia
do en leyes.

Idem Subgobernador de Reus á D. José Sánchez de 
Toledo , Corregidor de Murcia.

Idem Secretario de Teruel á D. Juan Bautista de la 
Plaza , que lo era de Palencia.

Idem Oficial de la clase de segundos dei cuerpo de la 
Administración civil á D. Tomás Rodríguez M anso, que 
lo es de la de terceros.

Idem de la de quintos á D. Federico T errer y Galvez, 
cesante del mismo destino.

Idem Secretario de Zamora á D. Joaquín María Lagu- 
nilla , que lo es electo de Almería.

Idem Secretario de Zaragoza á D. Francisco García 
M oreno, cesante de igual destino.

Establecimientos penales.
Nombrando Mayor del presidio de Alcalá á D. F ran 

cisco Cappa Latorre, Auxiliar de este Ministerio.
Idem Comandante del presidio del Canal de Isabel II 

á D. Gregorio Zam balam berry, que lo era de San toña.
Idem Mayor del de Ceuta a I). Juan Melero G errad i- 

11a, que lo era de Motril.
Idem Ayudante á D. Tirso Emilio Clemente.
Idem Mayor del de Motril á D. José Estéban, cesante 

de Hacienda.
Idem Comandante de Santoña á D. Francisco Abad 

Moniño, Mayor del de Ceuta.
Idem  Ayudante del de Yalladolid á D. Benito Iriarte, 

segundo en comisión.
Idem Capellán de la cárcel de Madrid á D. Agustín Crespo.
Idem Alcaide de la de Santander á D. Pedro Cimiano, 

cesante del mismo destino.
Idem id. de la de Albacete á D. Mariano Mompeo, que 

lo era de la de Lérida.
Idem para esta plaza á D. Domingo Cañete, que lo era 

de Teruel.
Idem para esta vacante á D. Domingo Buil, que lo era 

de la de Serranos de Valencia.
Idem Alcaide de la cárcel de Valencia á D. José Llo- 

bat, Guarda Mayor de montes que ha sido.
Beneficencia.

Nombrando Inspector de Patronatos á D. José Picaren 
de Lesaca, cesante del mismo empleo.

Idem Secretario-contador de Patronatos á D. Tomás 
Alvarez, Doctor en Jurisprudencia y ex-Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

Idem Inspector de Patronatos á D. Antonio María 
Ravé, Jefe de la Sección de Fomento de Cádiz.

Sanidad.
Nom brando Oficial de la Junta de Sanidad á D. Juan 

Bautista Fort, que servía igual plaza en Alicante.
Idem para esta vacante á D. Bernardo Dessy y Rome

ro, que lo era segundo.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: La Junta de Agricultura^ Industria y Co
mercio de Zaragoza acude respetuosa á los piés de V. M. 
en demostración del reconocimiento que la anima por el 
generoso desprendim iento con que V. M. ha cedido á la 
Nación los bienes de su Real Patrimonio.

Dígnese V. M. acoger esta manifestación como prueba 
de los sentimientos de que se halla poseída esta Junta de 
A gricultura, Industria y Comercio en favor de V. M. y 
de la Real familia.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. dilatadas años 
para bien de la Nación española.

Zaragoza 24 de Febrero de 1865.«Señora.===A L. R. P. 
de V. M.«=El P residen te , P. de C astro.^M anqel de 4rias.=* 
Pedro Yiceqte— Vicente G om ez.=M artin R e#arte.=Ra- faél de Cistuó.=*?Dainian E scudero .^José Gordana.=**El 
B *Fn (le Lclosa.=^Miguel Hipólito de Val.=*Mariano de

Ena y Villada.— Santiago Rodriguez.=M ariano de Ai ias.=» 
D. A. de la J., Tomás Bernal y Ásso, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento de la villa de Zumaya, en 
la provincia de Guipúzcoa, participando dé la  justa adm i
ración y entusiasm o de que hoy se encuentran  poseídos 
todos sus leales adm inistrados y fieles súbditos de V. M. 
por la cesión de la fortuna privada que con generoso 
desprendim iento acaba de hacer en aras de la felicidad 
de los pueblos que la Divina Providencia colocara bajo 
el am paro de V. M ., cumple con el más grato y honroso 
deber acercándose á las gradas del Trono para exponer 
reverentem ente á su amada Soberana la expresión de 
su reconocim iento y gratitud á tan m agnánim o y su b li
me rasgo, y suplicar rendidam ente se digne , Señora, 
aceptar con su proverbial benevolencia el hom enaje de 
su inquebrantable adhesión á vuestra augusta Persona y 
á vuestra excelsa d inastía , por cuya larga conservación 
y felicidad queda rogando al Altísimo.

Zumaya 25 de Febrero de 18 o5.«Señora.=*.\ L. R. P. 
de V. M .«Sebastian de Gastrotenca.—«Joaquín U ria rle . «  
Blas Aguirrezabalaga. =  José María Olaizola. «  Joaquín 
A chiam .=José María R ezusta.«M anuel Aldaz.==Eusebio 
G arruchaga .« P edro  de Echami.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D EC R E TO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas: 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplí m iento; sa
bed : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre partes, de la una 
el Licenciado ü . Ricardo V illanueva, en nombre de 
1). Joaquin de Burgos, representante de la sociedad 
La Manchega. registradora de la mina Casualidad, 
dem andante; y de la otra la Adm inistración general, 
dem andada, representada por mi Fiscal, sobre revo
cación de la Real orden de 13 de Noviem bre de 1862, 
confirmatoria del decreto del Gobernador de la pro
vincia de Córdoba, de 24 de Octubre próximo ante
rior, por el cual se anuló el expediente de la citada 
mina.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que en 30 de Julio de 1852 la sociedad La Man

chega expuso al indicado Gobernador que en el sitio 
llamado Arroyo de la Parrilla y la Laguna grande, 
en terrenos particulares y baldíos de Fuente-O veju
na, habia una mina de carbón completamente aban
d o n a d a , conocida con el nom bre de Casualidad: y 
hallándose com prendida en el caso tercero del a r
tículo 24 de la ley de Minería, la denunciaba conser
vando su denominación, y el Gobernador en 25 de 
Abril de 1853 declaró la caducidad de la mina:

Que en 6 de Mayo elevó el denuncio á registro, 
solicitando cuatro pertenencias: y prévio reconoci
miento hecho por Ingeniero, que dió m ineral descu
bierto y terreno franco, fué admitido en 30 de Abril 
de 1860, habiendo optado el interesado por la tram i
tación prescrita en la ley de Minería de 1849 :

Que en 7 de Mayo pidió la designación, y en 23 
de Junio la demarcación , habiendo tenido efecto en 
11 de Julio de 1861, quedando cerradas las cuatro 
pertenencias, y lindando todas con terreno franco, 
excepto la cu arta , que por el lado Sudoeste debía 
lindar con Santa Teresa, conforme á la posición que 
tenían sus pozos, y según expresaron los, concurrentes: 

Que en 18 del mencionado Julio acompañó el pa
pel de reintegro, im portante 300 r s . , por derechos 
de cuatro pertenencias y del título, y aceptó además 
las condiciones generales de ley y de reglamento: 

Que en 26 del mismo mes manifestó el Ingenie
ro que en la persuacion de que Santa Teresa no te 
nia más que 300 varas de Noroeste á Sudoeste, como 
habían afirmado los interesados de la Casualidad, 
hizo la demarcación de esta mina; pero después e x i
gió el concesionario de Sania Teresa que le exhibie
se el título; y ejecutado así, resultó que se com po
nía de 600, y por lo mismo carecía la Casualidad  de 
terreno franco para la dem arcación de su mina, cuya 
labor legal estaba dentro de las pertenencias de la 
citada Santa Teresa, como lo dem ostraba el plano: 

Que la sociedad La Manchega expuso al Gober
nador que la falta de no tener la mina Santa Teresa 
visibles sus mojoneras habia sido la causa de que el 
Ingeniero no pudiera conocer los límites de su dem ar
cación, y de que hubiera juzgado que la labor de la 
Casualidad estaba en terreno franco , cuando se en
contraba dentro de la mencionada Santa Teresa , de 
fecha anterior y ya dem arcada; por lo que solicitó 
que repusiera su acuerdo, interponiendo en otro caso 
la apelación ; y remitido el expediente al Ministe
rio. recayó la Real orden de 13 de Noviembre de 1862 
confirmando el decreto de nulidad:

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Ricardo V illanueva, á  
nom bre de D. Joaquin de Burgos, representante de 
la sociedad La Manchega , pidiendo que se deje sin 
efecto la Real orden anterior, y se acuerde definitiva
mente que se rectifique la demarcación de la Casua
lidad, tomando por punto de partida uno de los t r a -  
bajaderos destruidos encontrados en terreno franco 
fuera de la Santa Teresa , ó so le conceda térm ino 
prudencial para hacer desde luego la nueva labor le
gal que exigen las leyes, en la situación y linderos 
que tiene señalados en el registro:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se absuelva á la Administración de la dem anda 
y se confirme la Real orden reclam ada;

Vistos el otrosí en que reclamó se hiciera saber el 
pleito á la sociedad propietaria de la m ina Santa  
Teresa, señalándole un plazo para que compareciera 
si estimaba conveniente mostrarse parte , y el auto 
de 22 de Marzo de 1864 en que se acordó que la Sala 
proveería en su dia si lo estim aba oportuno:

Vistos el escrito del Licenciado D. Ricardo Villa- 
nueva pretendiendo que el Ingeniero manifestase si 
existia ó no franco el terreno designado á la mina 
Casualidad en el p rim er reconocimiento, y el auto 
en que se le desestimó sin perjuicio de lo que la Sa
la pudiera acordar en su dia:

Vistos otro dpi husmo Licenciado pidiendo que 
el Ingeniero Jefe del distrito expresara, prévia inspec
ción ocular dei terreno de la mina y sus labores si 
en el pozo antiguo de la Casualidad se habia ab ier
to la labor legal antes de que fuera dem arcada y el 
auto de la Sección en que se acordó que á su tiempo* 

Visto el art. -58 del reglamento de la ley de Mi
nería de 1849, que dice : «Si verificado el reconoci
miento no se confirmare la existencia del criadero ó 
m ineral, ó no hubiere terreno franco, ó no estuviere 
habilitada la labor legal en debida ÍQmtgu el ingenie

ro suspenderá la dem arcación, dando parte al Jefe 
político, que declarará sin efecto el expediente.»

Considerando que la m ina Casualidad  carecía de 
ten en o  flanco para la dem arcación, cuya labor le
gal estaba dentro de las pertenencias de Santa Te
resa, de fecha anterior y ya dem arcada, según ha 
informado el Ingeniero y ha confirmado la sociedad 
Manchega, registradora de la Casualidad ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
1q Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquin José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Ma
nuel deS ierra  y Moya, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo, D. Antero de Echarri, D. José 
d eS ie rra  y C árdenas, D. Pedro Sabau, D. Manuel 
Orovio y D. Tomás Retortillo,

Vengo en absolver á la Administración, y e n  con
firm ar la Real orden de 13 de Noviembre de 1863.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco .=E stá  rubricado de la Real 
m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, R a
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo'Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 23 de Febrero de 1865 .= P edro  de Mari razo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 8 de Abril de 1865, 
en el pleito pendiente aníe Nos por recurso de casación,' 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Pam plona 
y en la Sala prim era de la Real Audiencia de la misma 
ciudad por D. Ferm ín Espelosin con D. Ferm ín Roncal, 
como apoderado de D. Antonio Calatavud y D. E nrique 
T udela , maridos respectivam ente de Doña G ertrudis y 
Doña Saturnina Tafalla, sobre indemnización de unos te rren o s :

Resultando que D. Antonio Calatayud y  Don E n ri
que Tudela y  sus respectivas m ujeres Doña G ertrudis 
y Doña Saturnina Tafalla vendieron por escritura de 4 
de Julio de 1859 á D. Ferm ín Espelosin todos ios b ie
nes rústicos y urbanos que correspondían á las segundas 
en la villa de Huarte y otras que ascendían á 181 fincas, 
cuyos linderos y cabidas especificaron, sin designar va
lor á cada una de por s í, por la cantidad en jun to  de 
270.000 rs. que pagarían en plazos, siendo de esta suma 500 
duros como intereses de las cantidades pendientes de 
pag o , comprendiéndose en la venta además de las fincas anotadas, en el ser y estado en que se hallaban aquel 
d ia , el aprovecham iento del m onte de Belzunegui, y d e 
clarando por último que el citado precio era el va lor 
que juzgaban tener dichos bienes , haciéndose respecti
vam ente, caso de valer más ó m énos, donación del ex ceso en poca ó en m ucha suma :

Resultando que D. Ferm ín Espelosin entabló dem anda 
en 2 de Enero de 1862 para que se condenara á Dona G ertru 
dis y Doña Saturnina lafalla, y en su representación á su 
apoderado D. Ferm ín Roncal,,á indem niza r al dem andante 
d é la  falta de tierras que habia encontrado en las que habia 
comprado a aquellas, m andando al efecto que por peritos se 
volvieran á m edir, tasando la diferencia que encontrasen; 
alegando que celebradas varias conferencias por el dem an
dante con el apoderado de las dem andadas para tra tar de 
la venta de los citados bienes, convino en ella , p révia 
una escrupulosa medición, por la cantidad en que fueran  
tasadas, operaciones que practicó el apoderado de las 
vendedoras y por las que pasó el dem andante confiado 
en su buena fe, habiendo después averiguado que la ta 
sación no llegaba con m uchos miles de reales á lo que 
había pagado y que existia una falta de veintitantas ro -  • 
badas de tierra que se habían negado á indem nizarle y  
á lo cual se hallaban obligados porque en los contratos 
de com praventa cada parte podia exigir de la otra la obli
gación que hubiera contraido y en el de que se tra tab a , 
las fincas se habían vendido como de cieria y  determ i
nada cabida , y en atención á ella y á su calidad se habia 
hecho la tasación y  pagado el dem andante la cantidad 
que le habían dicho a rro jab a , y que aun suponiendo que 
hubiera habido e r ro r ,  en todo contrato debía presidir la 
buena fe y nádie podia enriquecerse con perjuicio de otro:

Resultando que el apoderado de las dem andadas im 
pugnó la dem anda, alegando que al tra ta r el dem andan
te de com prar los bienes habia averiguado del ad m inis
trador de ellos su clase, naturaleza", producto  anual y d e 
más circunstancias que podían in te resa rle ,y  hab ién d o se
le pedido 432.537 rs., im porte de las tasaciones que se le 
pusieron de m anifiesto, pareciéndole excesivo tal precio 
después de largas conferencias se habían separado una y  
otra parte de tas tasaciones , fijándose en la ren ta  de los 
bienes y su capitalización, bajo cuya base y  sin hab lar 
nada de tasaciones ni de medición se habían convenido 
en el p rec io , el c u a l, según en la misma escritura se d e 
cía , era el que juzgaban las partes valían los bienes los 
cuales según la misma se vendían en el ser v  estado en  
que estaban y  ñor las cabidas en que e ran  considerados, 
y  que auemas la acción quanti minoris que era la que al 
com prador se concedía para reclam ar deí vendedor el 
mayor precio que pagó por algún vicio, defecto ó carga 
del objeto vendido, duraba un  añodesde la fecha del con- 
t r a to , y desde el que era objeto del pleito habían tra s currido  dos años y  medio:

Resultando que practicada prueba por las partes y  
desestimada la dem anda por la sentencia que en 8 de Oc
tubre de 1863 dictó la sala prim era de la Real Audiencia 
de Pam plona, revocando la del Juez de prim era instancia, 
interpuso el dem andante recurso de casación, citando 
como infringida la ley 28, tit. 5.*, Partida 5.a , y  la 24 
dei mismo titulo y Partida citada en la sentencia, y  que 
no era aplicable al caso actual, porque la reclam acioano  
era ni habia reconocido por causa el que hubiera ocur
rido daño ni menoscabo en las heredades, sino el no tener 
estas toda la extensión por la que los dem andados se las vendieron al recurren te:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo de Norzagaray: J
Considerando que cuando se celebra un  contrato de 

compra venta de diferentes bienes por un  precio alzado 
y no a razón de tanto la medida ó núm ero, la falta de a l
guna parte de ellos no da derecho al com prador á la in 
demnización de los que hallase de ménos , no mediando 
perjuicio ó lesión en más de la m itad dei justo  precio:

Considerando que habiendo com prado el dem andante 
las fincas rústicas y urbanas litigiosas por un solo precio 
sin relación á su valor con respecto á la medida ó tasa
ción de cada una , sino á sus productos, la sentencia que 
no ha estimado la dem anda absolviendo de ella á los de
mandados no infringe la ley 28, tit. 5.°, Partida 5.a citada 
en apoyo del recurso, que trata de que cosas, é que pleitos 
son aquellos, que deben fazer é guardar , los que venden é 
compran:

Considerando que por más que sea inaplicable al 
punto de que se trata la ley 24, tít. 5.*, Partida 5.* alega
da en este concepto por el recu rren te , la cita más ó m é
nos exacta que se haya hecho como fundam ento de la 
sentencia no da lugar al recurso de casación , el cual 
procede solam ente contra su parte dispositiva;

Fallamos que debem os declarar y  declaramos no h a 
be r lugar al recurso de casación interpuesto por D. F er
m ín Espelosin, á quien condenamos en  las costas; y



m andam os se devuelvan los autos con la certificación 
correspond ien te  á la Audiencia de donde  proceden .

Así p o r  esta nues tra  se n te n c ia , que  se p u b l i c a r á  en la 
G ac e t a  é in ser ta rá  en  l a  Colección legislativa  , p a s á n d o s e  
al efecto las copias necesar ias ,  lo p ro n u n c iam o s ,  m an d a 
m os y  f i r m a m o s .« J u a n  Martin Carra m o lin o .« L a u rea n o  
Rojo de N o rz a g a r a y .« T o m á s  H u e t .« E u s e b io  Morales 
Puideban.f®Manuel José de Posad il lo .«Fu lgencio  Barre-  
r a .« G r e g o r io  Juez Sarm iento .

Publicación.— Leída y publicada fue la preceden te  sen 
tencia po r  el limo. Sr.  D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala p r im e ra  , Sección segunda ,  del S u 
p rem o  T ribuna l  de Ju s t ic ia ,  celebrando audiencia  p ú b l i 
ca la m isma Sala en  el dia de hoy, de que  yo el Escr iba
no de Cámara habili tado certifico.

Madrid 8 de Abril de 1865.— Francisco Yaldés.

En la villa y corte  de M ad r id , á II de Abril  de 1865, 
en los autos que  p enden  ante  Nos por  recurso  de casa
ción , seguidos en  el Juzgado de p r im era  instancia de 
Cambados y  en  la Sala segunda de la Real Audiencia de 
la C oruña  por Doña Elvira Rodríguez Fajardo y su m a 
rido  D. Ju a n  Ricoy con D. Severo y  Doña Carlota, sus 
p a d re s ,  y  con sus h e rm anos  D. Federico ,  Doña Jesusa y 
D. Bernardino, sobre  inteligencia de una  donación :

Resultando que por escri tura  de  16 de Agosto de 184$ * 
D. Manuel Acuña y Malvar, Arcediano de la Catedral de 
Santiago, cedió á sus sobrinos Doña Carlota Fajardo Acu
ña y  su m aride  D. Severo Rodríguez por  el car iño  que 
les profesaba y  el afecto con q ue  le correspondían  el d e 
recho  que  tenia á varios bienes:

Resultando q ue  en el mismo año dié cuatro  poderes al 
D. Severo Rodríguez, u n o  de ellos general,  para  que c o n 
t in u ase  en la adm in istrac ión  general de sus bienes en 
atención á la exactitud y esm ero  con que  cumplía dicho 
c a r g o :

Resultando que  en 12 de E n ero  del siguiente  año de 
4 843 otorgó otra escri tu ra  el mismo D. Manuel Acuña y 
M alvar po r  h  que  a tend iendo  al parentesco  que  tenia con 
s u  sobrina  Doña Carlota Fajardo Acuña , al car iño  que la 
p rofesaba ,  po r  e llo ,  y  queriendo  reco m p en sa r  los s e rv i 
cios que  ella y  su  m arido  le p re s tab an  en  su  avanzada 
edad, les hizo donación de los bienes raíces que  pasó á 
e x p re sa r ,  re servándose  ú n icam en te  el usufruc to  p o r  los 
dias de su  vida; pero t raspasando y  cediendo desde luego 
en te ram en te  la propiedad á los donatarios para  que á su 
tiempo pudieran estos y á la muerte del ú ltim o su perv i
viente , sus hijos del actual m atrim onio , disfrutarlos como 
cosa p ro p ia : donación q ue  fuá aceptada por  Doña Carlota 
y  su  m ar id o ,  y  de ella se tomó razón  en  el registro de 
h ip o te c a s :

Resultando que  el D. Manuel Acuña otorgó tes tam en
to en 29 de Marzo de 1844 n o m b ran d o  por  sus únicos he 
re d ero s  á su sobrina  Doña Carlota y D. Severo, su espo
so  , en tendiéndose que  á la m uerte  del uno pasaría  ai 
o t ro  lo q ue  existiese sin que  se les pidiera cuen ta  de ello; 
facultándoles para d isponer  á su vo lun tad  de lo que  r e 
su l ta se  de herenc ia  en favor de los seis hijos q ue  e n to n 
ces tenían ó de cua lqu ier  ex traño ;  sin que  por  esto fuese 
v is to  oponerse  á la donación que  les tenia hecha de lo 
q u e  le  pertenecía en la ju r isd icc ión  de Noya; la cual d e 
j a b a  e n  sa  fuerza y  vigor:

Resultando q ue  sabedores D. Severo Rodríguez y 
su  esposa de  haberse  hecho c o r re r  la voz de q ue  no eran 
más q u e  usufruc tuar ios de los bienes que  les habia  d o 
nado  su  lio, p o rque  los ve rdaderam en te  llamados á obte
n e r  la propiedad e ran  sus hijos, so licitaron en  14 de Ju 
lio de 4860, con objeto de desvanecer  sem ejante  e r ro r  
y  evitarse  disgustos y  pleitos, que  se les admitiese in for
m ac ión  de los hechos que  ocurrie ron al t iempo de o to r 
garse la escritura  de donación de 1843, recib iendo al efec
to  declaraciones á los Licenciados D. Juan  Vidal y D. Juan 
M anuel  Pintos, á los cuales consultó  expresam en te  el d o 
n a n te  acerca del a s u n t o , ai Escribano y  otros dos tes
tigos :

Resultando qu e  Vidal y  Pintos , únicos que  declara 
ron ,  lo h ic ie ron diciendo el p r im ero  que no  recordaba 
después de  tanto t iempo los po rm enores  que  m ediaron, y 
el segundo que  creia que  al esprésar  el donante  la c lá u 
su la  de la cuestión,  fué su  án im o favorecer á los hijos de 
s u s  citados sobrinos:

Resultando q ue  en tal e s tad a  y  en  8 de E nero  de 1861 
p re se n ta ro n  dem anda  D. Juan  Ricoy y  su esposa Doña 
E lv i r a ,  hija de D. Severo Rodriguez y  Doña Carlota F a 
j a r d o ,  p id iendo por  acción mista que  se declarase  que  la 
donación de 12 de Enero de 1843 contenia u na  cláusula 
d e  re se rv a r  in troducida en favor de los hijos de D. Seve
r o  Rodriguez y Doña Carlota Fajardo;  en su  consecuen
cia  qu e  estos no podian h ip o te c a r ,  g r a v a r ,  enajenar  ni 
m en o scab ar  las fincas donadas m ién tras  tuviesen hijos 
hab idos en su  m atr im onio ;  que á su  fallecimiento h a 
b r í a n  de e n tra r  |en  los bienes donados íntegros los hijos 
q u e  les so b rev iv ie sen , y q ue  estos tenían una hipoteca 
legal sobre  los intereses de los mismos y  los q ue  adqu i
r i e s e n ;  alegando q ue  no c a b h  duda en que  por la d o n a 
r o n  referida fueron agraciados padres é hijos; pues lo 
demostraba la cláusula en q u e  el donante ,  después de r e 
s e rv a rse  el u su fru c to ,  dijo que  renunciaba  y trasferia 
p i r a  s iem p re  la propiedad y cualquiera otro derecho que 
le correspondiera  en la casa y  demás bienes donados,  
t raspasándo lo  y  cediéndolo en te ram en te  en  dichos Doña 
Carlota  Fajardo y  D. Severo Rodriguez, para que  á su 
t ie m p o  pudieran  los m ism os ,  y  á la m uerte  del último 
superv iv ien te ,  sus hijos del actual m atrimonio ,  d is f ru ta r 
los com o cosa propia adquir ida  con justo  t ítu lo ;  que sin 
e m b a rg o  de  esto al fallecimiento del donante  en 1845 se 
c o n s id e ra ro n  los p r im eros  donatarios  dueños exclusivos 
d e  los b ienes donados y  vend ie ron  algunos de ellos p o r  
u n  prec io  ínfimo en perju icio  de  sus hijos que  tenían  un 
de recho  indisputable  á e l lo s :

Resultando qu e  D. Severo Rodriguez y  su esposa Doña 
Carlo ta  Fa jardo  contestaron la dem anda  pidiendo se les 
absolviese l ib rem en te  de ella con expresa declaración de 
q u e  la propiedad de los bienes donados por la escri tura  
d e  42 de Enero  de 1843 pasó á ellos en v ir tu d  de la mis
m a  y  que  se acordase  también la citación, como in te re 
sa d o s  en la cuestión de sus otros hijos D. Federico ,  Doña 

• J e su sa  y  D. B ernard ino ,  prév io  nom bram ien to  de c u rad o r  
a d  litem  á los dos ú ltimos po r  hallarse  en la m enor  edad 
y  const itu idos  p o r  lo m ismo bajo la patria  p o te s ta d ; e x 
p o n ie n d o  sus tanc ia lm ente  pa ra  ello , que  p o r  el con ten i
do c la ro  de la donación era indudable  que  se les trasfi- 
r ió  la propiedad de los bienes,  toda vez que la cláusula 
q u e  ios dem andan tes  in te rp re taban  á su f a v o r , se puso 
ú n ica m e n te  para  significar que solo ios hijos de su m a 
tr im o n io  ac tua l  pudieran  h e red a r  los bienes donados y 
mo los q u e  tuviesen  de otro p o s t e r io r , si por m u e r te  de 
u n o  pasaba el otro á segundo m a t r im o n io ; que  D. Manuel 
Acuña hizo la donación á los exponentes  impulsado del 
c a r iñ o  q u e  les tenia, s ingu larm en te  á Doña Carlota á qu ien  
d e sd e  la infancia habia  p ro teg id o , y  para  r e m u n e r a r  los 
s e rv ic io s  personales que le p res taron  , como te rm in a n te 
m e n t e  lo manifestó en la misma escri tura  v  en otros m u 
c h o s  actos an ter io res  y  pos te r io re s , como los poderes que  
dio a i  D. Severo y haberles  nom b rad o  herederos en su 
t e s ta m e n to ;  q u e  las convenciones legítimas e ran  la ley 
p a ra  los  con trayen tes  y sus he rederos  y  debían  c u m p l i r 
se  de  b u e n a  fe, no solo por  su  ten o r  literal, sino con a r 
reglo á  la e q u id a d , ley y  costum bre  conforme á la n a tu 
ra leza ;  q u e  promovidas dudas sobre  el sentido de los co n 
t ra to s  d eb ían  resolverlas los Tribunales  po r  las reglas de 
da in te rp re tac ión  q ue  aplicadas al c^so a c t u a l , decidían á 
Javor de  los exponentes  el derecho de dominio en  los 
jbienes donados s in  reserva ni condic ión alguna:

R esultando que  D. Federico Rodriguez y  Fajardo, por 
s{ y  com o cu rad o r  ad litem  de sus he rm anos  Doña Jesusa 
y  i) ,  B ernard ino  coadyuvó las excepciones de sus padres 
p ro te s ta n d o  contra  la demanda :

R e su l tan d o  que  habiendo renunciado  las partes  el tér
m ino  de  p r u e b a ,  dictó el Juez sentencia en  14 de Mar
zo de 186* que  revocó la Sala segunda  de la Audiencia  
en  4 4 <ie ^u 1̂0 > declarando que  la escri tura  de 12
de EneíV) de 4 843 otorgada p o r  D. Manuel Acuña y  Mal- 
v a r  á f a v o r  de  sus sobrinos Doña Carlota Fajardo y A cu
ñ a  y  D. S e v e ro  R o d r ig u ez , no  contenia c láusula  de reser 
v a r  pa ra  su s  hijos los bienes po r  ella donados , y en  su 
c o n secu en c ia  absolviéndoles de la ^demanda propuesta  
c o n t r a  e llos po r  D. Ju a n  Ricoy y  Doña Elvira  Rodriguez 
¿Fajardo:

Y resu l tando  que esta in terpuso con tra  el an te r io r  
fa llo  r ecu rso  de casación po r  haberse  infringido en su 
c o n c e p t o :

4/  La donación que  era la ley especial del c aso ,  y  
p o r  consigu ien te  la ley 1.‘, tít. i . #, Partida  5 . \  po r  c u a n 
to  se h a b ia  decidido con tra  la vo lun tad  del donante  que  
D .  S e v e r o  Rodriguez y  su  m ujer  e ran  propietarios  de los 
b ien es  s i n  restr icción  a lguna  n i  obligación de reservar-  
los p a ra  su s  hijos:

La regla de derecho que  const ituye doc tr ina  sa n 
c i o n a d a  p o r  los T r ibuna les  de  que  ala cláusula q ue  ad m i
te má.s de  un  sentido debe entenderse  en  el más a d e c u a 
do p a r a  que  s u r ta  efecto,» toda vez que  se hab ían  co n s i
d e ra d o  separadam ente  las frases de u n  mismo período de 
Ja c l á u s u l a ,  cuando el verdadero  propósito del donante  de 
q u e  los  h i jos  disfrutasen de los bienes se revelaba en  el 
c o n j u n t o  de las pa labras  de aquella;

Y 3*  La doctrina  legal de que  «los jueces deben fallar 
se g ú n  lo alegado y  probado  por  las par tes ,»  con tra  cuyo  
p r in c ip io  se habia fallado este pleito p o r  haberse  hecho 
a b s t r a c c ió n  de los actos del donante  an te r io res  y  poste
r io res  á .la donación manifestados en la otra escritura  de 
ces ión  d e  4 6 de Agosto de 4842 y  tes tam ento  de 29 de 
M a r z o  d e  4844, que  estaban reconocidos como exactos por  
los  l i t igantes ,  y cuyo  contenido deb idam ente  comparado 
c o n  e l  d e  la  donacfon litigiosa , completaba el sentido de 
esta eiá favor de la inteligencia dada e n  la demanda:

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Joaquín Melchor 
y  P in a z o :

Considerando que  D. M a n u e l  Acuña y  Malvar, al hacer 
donación  de los m encionados bienes á sus sobrinos Dona 
Carlota Fajardo y D. Severo R o d r i g u e z ,  si bien d i jo  que  lo 
hacia para que á su tiempo pudieran. estos, y d la muerte del 
último superviviente, sus hijos del actual matrimonio d is fru 
tarles como c o s a  propia, no les impuso la obligación de r e 
servarlos para  dichos sus hijos, ni  p rohibic ión  alguna de 
enajenarlos:

Considerando que  por lo mismo en la ejecutoria no 
se ha  infringido lo expresado en dicha donación , ni la 
ley 1.a, tít. 4.°, Partida 5.a, que solo trata de lo que es d o 
nación , quien  la puede h a ce r ,  á q u ién  y de qué cosas: 

Considerando que  siendo clara y  expresa la c láusula  
d é l a  donación ,  no son aplicables al caso las doctrinas 
q ue  se c i t a n ;

Fallamos que  debemos dec lara r  y declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso  de casación interpuesto po r  Doña 
E lvira  Rodriguez Fa ja rd o ;  á qu ien  condenamos en las 
costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de donde  
proceden con la certificación correspondiente.

Así po r  esta nuestra  sentencia , que se publicará  en la 
G aceta  é inser ta rá  en la Colea-ion legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias,  lo p ron u n c iam o s ,  m a n d a 
mos y  firmamos.  «  Ramón López Vázquez. — E duardo  
E lío .«G abrie l  Geruelo de V e lasco .«Joaqu in  Melchor y 
P in a zo .« P e d ro  Gómez de I Ie rm osa .«José  M. Gáceres.=» 
Laureano de Arrieta.

Publicac ion.=Leida  y  publicada fué la sentencia a n 
ter io r  po r  el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo , .Mi
nistro del T ribuna l  Suprem o de Jus tic ia ,  estándose cele
brando  audiencia pública en  la Sección pr im era  de la 
Sala p r im era  del mismo el dia de hoy, de que  certifico 
como Secretario de S. M.y su Escr ibano de Cámara.

Madrid 11 de Abril de 1865.«Dionis io  Antonio de 
Puga.

En la villa y corte  de Madrid , á 20 de Abril de 4 865, 
e n  los autos que  penden  ante  Nos en  v ir tud  de apelación 
in te rpues ta  por Eula lia  Tuxaus como tu tora  y c u rad o ra  
legítima de sus hijos, y p o r  el cu rad o r  ad litem  de uno de 
ellos, del auto de  la Sala pr im era  de la Real Audiencia de 
Barcelona , denegatorio  de la admisión del recurso  de c a 
sación:

Resultando que habiendo fallecido intestado José Pon- 
ce y l ibrádose ejecución contra sus bienes á instancia de 
u n  a c reed o r ,  fueron requeridos de pago los indicados m e
nores sus hijos á presencia  de los curadores  nom brados 
po r  el Juez , mediante  á no haberlos quer ido  n o m b ra r  
e l l o s , los cuales con tes taron  no tener  metálico pa ra  efec
tuarlo:

Resultando que  acusada por el e jecutante  la rebeld ía ,  
dictó el Juez sentencia  de remate  en  31 de Octubre  de 
1860, que se hizo saber  personalm ente  á la viuda del d e u 
dor  Eulalia Tuxaus y á los menores,  estando presentes sus 
cu rad o re s ;  y no habiendo interpuesto reclamación alguna 
contra  e lla ,  se procedió á la tasasion y venta en pública 
subasta de una  c a s a , única  finca de la testamentaría ,  
quedando rematada en 31 de Diciembre de 1861:

Resultando que  en 13 de Enero siguiente la viuda 
Tuxaus, como tu tora  y cu radora  legítima de sus hijos m e
nores , presentó  demanda  de rest i tuc ión  in integruin en 
favor de estos,  pidiendo, por los motivos que  alegó, que 
se repusieran  los autos ejecutivos al estado que ten ian  al 
hacerse  el r equer im ien to  y citación de re m a te ,  q u e d a n 
do sin efecto todo lo obrado con poster io r idad ,  y desde 
luego la escri tura  de venta  de la casa ,  y por otrosíes 
que se le discerniese el cargo de tal tutora  y curadora  de 
sus hijos, dejando sin efecto el nom bram ien to  de c u r a 
dores ad litem  hecho á los mismos:

Resultando que formado expediente  para  d ich )  d i s 
c ern im ien to ,  m andando  suspender  en el ín terin  la e jecu
ción; hecho aquel y el de cu rador  ad litem  al m enor  Gi- 
nés,  proveyó el Juez un  auto en 14 de Agosto m andando  
formar pieza separada para el seguimiento de la d e m a n 
da de restitución propuesta  por la Tuxaus á n o m b re  de 
sus hijos, a lzando la suspensión acordada en los autos 
ejecutivos, sin perjuicio de lo que  en  definitiva se resol
viese acerca de aquella , y que el ac tuario  practicase  la 
l iquidación de cargas de la finca rematada:

Resultando que  d u ran te  se sustanciaba en la A u d ien 
cia la apelación q u e  del precedente  auto in te rpusie ron  
la tu tora  y el c u rad o r  de los m e n o r e s , certificó el Escri
bano que la finca no tenia carga a lg u n a , y  en su  vista 
mandó el Juez que el rem atan te  depositara el precio por  
el que se le habia  a d ju d icad o , y á la Eulalia Tuxaus que  
manifestase si c o n cu rr i r ía  en la calidad que accionaba 
al o torgamiento de la escritura  de v en ta ;  y  habiendo 
contestado oponiéndose,  p roveyó el Juez en 12 de Mar
zo de 1863, después de oir á las demás p a r te s ,  m a n d a n 
do o torgar la e scri tu ra  de venta  j u d ic ia l :

Resultando que pasados los autos á la Audiencia por  
apelación de la Tuxaus y del c u rad o r  ad litem  , y  su s ta n 
ciadas las dos ,  p ronunc ió  sentencia  la Sala p r im era  en 
9 de Abril de 1864 confirmando los autos apelados de 4 4 
de Agosto de 1862 y 12 de Marzo de <863; en vista de lo 
cual dedujo el cu rad o r  ad litem  del m enor  Ginés y  P r o 
c u rad o r  de la Tuxaus recurso  de casación por concep
tu a r  infringida la ley 2.a, tít. 25 de la Perdida 3.a; y no 
habiéndosele admitido la Sala por  auto del 28 del mismo 
mes, se alzó de esa negativa para  a n te  este T ribuna l  S u 
p rem o  :

V istos, siendo Ponente  el Ministro D. José María de 
C á ce re s :

Considerando que  el auto apelado lia recaído en u na  
incidencia de pleito e je cu t iv o , y además no es definitivo 
en el sentido que  explica el art. 1.011 de la ley de E n ju i 
ciamiento c iv i l , puesto que no pone  té rm ino  al juicio ni 
hace imposible su  continuación;

Fallamos que debemos confirm ar y  confirm am os el 
auto ape lado ,  y condenamos en las costas al apelante ; 
devolviéndose los autos á la Audiencia de Barcelona con 
la certif icación correspondiente .

Así po r  esta nues tra  sentencia ,  que  se pub lica rá  en  la 
G ace t a  d en tro  de los cinco dias siguientes á su fecha y 
á su t iempo en la Colección leg isla tiva , pasándose al 
efecto las copias n ecesa r ias ,  lo p ro n u n c iam o s ,  m an d a 
mos y f i rm am o s .« G ab r ie l  Ceruelo de V e lasco .«Joaquin  
Melchor y  Pinazo.==Pedro Gómez de IIe rm o sa .« Jo sé  M. 
Cáceres « L a u r e a n o  de Arrieta .

P ub l icac ion .=L eida  y  publicada fué la sentencia a n 
terior  por  el limo. Sr. D. José María C áceres , Ministro 
del T ribunal  Suprem o de Ju s t ic ia , estándose c e leb ra n 
do Audiencia pública  en la Sección p r im era  de la Sala 
p r im era  del mismo ho y  dia de la fecha, de que certif ico 
como Escribano de Cámara habil itado.

Madrid 20 de Abril de 1865.=»Rem¡gio Fernandez  y  
Rodriguez.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente  de exám en de las cuentas de p ro tec 
ción y seguridad pública ,  correspondien tes  al año  de 
1836 , rend idas p o r  D. Antonio Ceballos , Depositario de 
dicho ram o en la provincia de Badajoz; siendo Ministro 
Ponente  el Excmo. Sr. D. Ignacio L la se ra , ha recaído el 
fallo siguiente:

Vistas las precedentes  dos cuenlas  de  docum entos de 
p rotección y  seguridad pública de Villanueva de la Se re 
n a , co rrespondien tes  á la época de 1.* de Enero  á fin de 
Abril de 4 836, formadas por  la Sección de Contabilidad 
del Gobierno civil de Badajoz á D. Antonio Ceballos , De
positario que  fué de la Subdelegacion del ram o en dicho 
partido, y que dejó sin rend ir las  po r  haberse  fugado : 

Visto que del exámen verificado resultó  el reparo  
consiguiente á no haberse justificado el paradero  de 
37.901 rs. 15 cents. , importe  de las exis tencias que a p a 
recieron de ménos al encargarse  su sucesor de las que  
debian  o b ra r  al tiempo de verificar aquel su  fuga:

Vistas las contestaciones dadas á los pliegos de repa
ros y de cal if icac ión , que  nada expresan que  pueda d e s 
v anecer  la p rocedencia  y fundam ento  del cargo que  c o n 
tra el in teresado resulta:

Visto lo expuesto p o r  el Contador de exám en e n  la 
ú ltima censura  de calificación:

Visto el d ictámen fiscal:
Considerando que  se han  llenado todos los requis itos 

necesarios para  just if icar  Ja legalidad del juicio d é l a s  
expresadas cuentas;

Fallamos que  debemos dec lara r  y declaram os partida  
de alcance la de 37.901 rs. 15 cents,  que resulta  contra  
D. Antonio Ceballos,  Depositario q ue  fué en la época e x 
presada de la Subdelegacion de Protección y Seguridad 
pública de Villanueva de la S e re n a ,  condenándole  al 
re in tegro  de la indicada suma. Expídase la co rrespond ien 
te certificación, que  se pasará al Ministro togado de esta 
Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.° de la ley 
orgánica. Pub l íq u eseen  la G acet a  d e  Ma d r i d , y pase des
pués el expediente  á la Sección. Así lo acordamos y fir
mamos en  Madrid á 8 de Abril de 1865.— Luis A lv a re z .«  
Ignacio L la se ra .=José  G. Barzanallana.

Pub l icac ion .«Le ido  y  publicado fué el a n te r io r  fallo 
p o r  el Excmo. Sr. D. Ignacio Llasera , Ministro del T r ib u 
n a l , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final y se notifique á las partes por c é d u la , de 
que  certifico como Secretario de la misma.

 ̂ Madrid 19 de Abril de 1865.— José Dufóo.

rectificaciones.

En los estados publicados en la G ace ta  de ayer ,  re fe
rentes  á los datos parciales sobre  la qu in ta  de 1863, a p a 
recen  las siguientes equivocaciones:

En el to tal  de la segunda casilla correspondien te  al 
estado segundo , donde dice 35.000 , debe decir  33.949 ; y 
en la casilla del núm ero  de mozos excluidos p o r  defectos 
físicos comprendidos en el o rden  6 .°, en la l ínea  que  co r
responde á la provincia  de Jaén , donde  dice 2 , debe 
decir  12. En el estado de mozos declarados exceptuados,  
ó sea el te rce ro ,  en la casilla de mozos com prend idos  en 
el caso 1.° del párrafo undécim o,  en la línea c o rre sp o n 
diente  á León , donde dice 82 , debe decir  32.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de E stado.

Dirección de los Asuntos com erciales.

El Cónsul general de España en Haití participa  que el  
Presidente  de aquella República ha publicado con fecha 
del 4.º de Marzo el decreto siguiente :

Artículo 4.* «Se eximen de todos los derechos de Adua- j 
ñas los materiales abajo citados que se importen  en Port- 
au-Prince desde este dia d u ra n te  los años de 1865 y  1866, 
con la sola condic ión de que  se v enderán  y  em plearán  
en la dicha ciudad de P o r t -a u -P r in ce  exc lus ivam ente :

Maderas de construcción de todas clases, excepto las 
destinadas á cu b r i r  tejados.

P i z a r r a s , ladrillos, ladrillos sin cocer ( b a r s a c s ) ,  cris
tales , tejas.

Clavos y  cerraduras  para puertas  y ventanas , p i n tu 
ra , aceite de linaza y esencia de trem entina .

A las personas que contrav in ie ren  á la condición im 
puesta se les exigirá el ab mo de dobles derechos de los 
indicados en las leyes y tarifa de Aduanas.

Cada comerciante  en maderas y  otros materiales de 
las especies a r r iba  indicadas d e b e rá -en  el té rm ino  de 
ocho dias después de publicado este decreto hacer ante  
la Administración de Port-au-Prince la declaración de la 
cantidad de cada clase que  tenga en su poder.

Art. 2.° Las construcc iones verificadas en  la c iudad 
de Port-au-Prince du ran te  los años de 1865 y 1866 en los 
terrenos incendiados quedan  exentas por tres años con
secutivos, contando desde hoy, de todos los impuestos y 
derechos de inquilinato.

Art. 3.* El presente decreto será sometido á la s a n 
ción del Cuerpo legislativo en su pr im era  sesión.

Art. 4.° Este decreto  será publicado é im p reso ,  y  el 
Secretario  de Estado in terino  de Hacienda y de  Comercio 
queda encargado de su ejecución.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

Según participa el Cónsul general  de España en Gé
no va , el 23 de Marzo último falleció abin testato  en el 
hospital de la Spezia sin dejar herencia alguna el súbdito  
español Aniceto Ferrero  y  P e r e z , na tu ra l  de Alicante,  
de edad de 34 años.

Lo que se publica para  conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

D irecc ió n  g en era l de In stru cció n  p ú b lica .
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en las provincias en el mes 
de M arzo an terior , en cumplimiento de la ley de propie
dad literaria .

BARCELONA.
E n 13.— E l hombre de bien sin tacha y el hombre de ta 

lento sin  defectos, por P. F. Richandcau. Editor , D. Pedro  
González de Villaumbrosio. Im pren ta  de los herederos 
de D. Pablo Riera. Barcelona. En t 6.u . *3 páginas.

En 15.— Ancora de salvación,pov  el R. P. José Mach E d i
tor  , D. Francisco Rosal y Vancell. Im pren ta  de los h e r e 
deros de D. José Gorgas. Décima tercera edición. B arce 
lona. En  16.° prolongado , 6 48 páginas.

E n  id.— Ontologia , por  D. Saivador Mestres , editor. 
Imprenta  de la V. Plá. Barcelona. En 8.a , 106 páginas.

En id.— Cosmetiologia, por D. Salvador Mestres,  editor. 
Im pren ta  de la V. Plá. Barcelona. En 8.°, 168 páginas.

En 29.— Gradación de lectura española , por D. Nicasio 
María Unciti. Editor  é im p re so r ,  D. Manuel Sauri .  Barce
lona. En 8 .°, 95 páginas.

CÁDIZ.
En Marzo .— C á liz en la guerra de la independencia , 

por D. Adolfo de Castro. E d ito r ,  el A yuntam ien to  de Cá
diz. Im pren ta  de la Revista médica . 1864. Cádiz ,  segunda  
edición. En 8.°, 196 páginas y dos planos.

En id.— Vidas de niños celebra , por D. Adolfo de Cas
tro , editor.  Im pren ta  de la Revista médica. Cádiz. En 8.*, 
101 páginas.

En id .— La v ir tu d  angélica, traducida p o r  D. José M. 
Ceballos Tey , editor.  Im p ren ta  de la Revista médica. Cá
diz. En 8.* , 63 páginas.

En id. — Nociones de pedagogía c r is tia n a , por D. Ma
nuel M. Romero. E d ito r ,  D. Eduardo Gautier.  Im p re n ta  
de la Revista médica. Cádiz. En 8 .° m a y o r ,  349 páginas.

G E R O N A .

En I í .— Opúsculo de urbanidad, por D. Anfonio Surós, 
editor. Impresor, D. Narciso Ramírez. Barcelona. Segunda 
edición en 8.°, 18 páginas.

En 24 .— Epitome de religión y  moral, por D. Antonio  
Surós ,  editor. Im presor,  D. Narciso Ramírez. Barcelona. 
Segunda edición en 8.°, 47 páginas.

GUIPÚZCOA.

En 30.— Los corsarios bayonneses , po r  E do u ard  La- 
maignere, t raducido por D. Marcos La tasa, editor.  I m p r e 
s o r ,  D. Pió Baroja. San Sebastian. Segunda edición en 8.*, 
261 páginas.

HUESCA.

En I .*— Huesca m onum enta l, por D. Cárlos Soler y  A r-  
q u é s , editor.  Im presor,  D. Jacobo M. Perez. 1864. H u e s 
ca. En 4.*, 376 páginas.

MURCIA.

En Marzo.— Traducción gradual del fra n cés , p o r  Don 
Vicente Alcober y  Largo, editor. Im presor  D. Anselmo 
Arqués. Murcia. Tercera edición en  i.*, 398 páginas.

SEVILLA.

E n 2 .— Topografía médica de las islas Canarias , po r  
D. Fernando  del Busto y Blanco, editor. Im pren ta  de La  
Andalucía. 1864. Sevilla. En 4.a, 527 páginas.

TOLEDO.

En 28 .— Lecciones de trigonom etría , por  D. Jacinto Fe- 
liú. Editor, el Colegio de Infantería. Im presor,  D. José de 
Cea. 1864. Toledo. Tercera  edición en  4.°, 223 páginas.

VALENCIA.

21.— Explicación mística de las ceremonias de S e 
mana S a n ta , por D. José Sales. E d i t o r , D. Juan Mariana y 
Sanz. Im preso r ,  D. José Ayoldi. Valencia. En 16.*, 96 p á 
ginas.

En 28 .— El consultor, ó sean procesos m ilitares figurados , 
por D. Luciano Sánchez. Editor é im preso r ,  D. Ju an  Ma
riana y Sanz. 1864. Valencia. En  8.°, I.OOfi páginas.

Madrid 20 de Abri l de 1 8 6 5 .« £ I  Director general,  
Eugenio de Ochoa.

Primera enseñanza.

Se hallan vacantes las plazas de terceros Maestros de 
las Escuelas Normales de Granada, León, Oviedo , P a len -  
cia y Segovia, de las cuales dos se p roveerán  en tre  los Re
gentes de esta clase de establecimientos, y las tres re s tan 
tes por oposición, con arreglo á los artículos 201 y 204 de 
la ley de Instrucción pública vigente. Los aspirantes  d i 
r ig irán  las solici tudes por conducto de los Rectores de los 
respectivos distritos univers ita rios  á esta Dirección gene
ral  en el té rm ino  de un  mes, á con ta r  desde la pu b l ica 
ción del anuncio  en la G a c e t a .

Madrid 20 de Abril de 4 8G5.=E1 Director general,  E u 
genio de Ochoa.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E stado.

El dia 29 de Mavo p ró x im o ,  á la una , se celebrará  
subasta pública en fas minas de Almadén an te  el S u p e r 
in tenden te  de aquel establecimiento para  co n tra ta r  la 
limpieza del légamo y agua que contengan los dos vasos 
que constituyen  el recipiente del quinto piso de las e x 
presadas m iñ as ,  con sujeción al pliego de condiciones 
que se ha lla rá  de manifiesto en  esta Dirección genera l  y 
en el referido establecimiento,  y bajo el pliego máximo 
admisible  de 12 rs. 75 cents, por cada cuba llena de léga
mo ó de agua que  se extraiga á la superficie.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg ladas al s i 
guiente  m o d e lo :

«Enterado el que suscribe del pliego de condic iones 
para con tra ta r  la limpia del légamo y agua que  co n te n 
gan los dos vasos que const ituyen  el recip iente  del q u in 
to piso de las minas de A lm a d é n , correspondien te  al año 
económico de 1865 á 1866, se com prom ete  á cum plir las
y á realizar  el mismo al precio d e  p o r  cada cuba
llena de légamo ó de agua que se extraiga á la superficie.

(Fecha , firma y domicilio.)»
Lo que  se noticia al público para  su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 4 8 6 5 .« E 1  Director general,  

José Magáz.

El dia 29 de Mayo próximo , á la u n a , se celebrará  
subasta  pública s imultánea an te  los G obernadores de Se
villa y l luelva para con tra ta r  la adquis ición del surt ido  
de impresiones y libros que  son necesarios en las ofici
nas de las minas de Riotinto d u ra n te  el año económico 
de 1865 á 1866, con sujeción al pliego de condiciones 
que  se hallará  de manifiesto en esta Dirección general y 
en  los puntos de subasta , y bajo el precio máximo a d 
misible de 6.155 rs. el total de las impresiones de los mo
delos y po r  los precios que  aparecen en el presupuesto,  
cuyos documentos estarán  asimismo de manifiesto en los 
p untos  referidos.

Las proposiciones se a rreg larán  al siguiente modelo:
«El q u e  suscr ibe ,  vecino d e .................... , en terado del

pliego de condic iones para  con tra la r  las impresiones y 
l ibros necesarios en las minas de Riotinto en todo el año 
económico de 1865 á 1866, se com prom ete  á tomarlo á 
su c a r g o , cumpliendo todas sus condiciones, por  el p r e 
cio d e  reales.

(Fecha y firma.) »

Lo que  se avisa al público para  su conocimiento.
Madrid 20 de Abril de 1865 .=E l  Director general,  Jo

sé Magaz.

El dia 30 de Mayo próximo, á la una ,  se celebrará  s u 
basta pública en el establecimiento de las minas de Rio- 
t into ante  el Comisario Regio, Jefe del mismo, para c o n 
t ra ta r  los surt idos de agua potable y carbonilla  que son 
necesarios en  las referidas minas d u ra n te  el año e conó
mico de 1865 á 1866, cuyos surt idos const ituyen dos s u 
bastas independientes ,  con sujeción al pliego de condi* 
ciones que  se halla de manifiesto en esta Dirección ge 
neral  y en el referido establecimiento, y bajo los p r e 
cios máximos admisibles siguientes:

Por  el su r t ido  de agua 45 rs. diarios,  y por  el de c a r 
bonilla  8 rs. por cada dia de trabajo cada ho rn o  r e v e rb e 
ro; 6 rs. po r  cada id. id. de derre tido; 5 rs. cada id. idera 
cada ho rno  de manga, y 20 rs. por cada m etro  cúbico de 
t ierras de asfalto que se muelan.

Las proposiciones serán  independientes y se h a rán  
por  separado, bonificando en la cantidad que se quiera el 
precio fijado para el surt ido  de agua , y por iguales p a r 
tes los tipos señalados para el surtido de carbonilla , p r e 
sentándose arregladas al siguiente modelo:

«El que susc r ib e ,  vecino d e    en terado del pliego
de condiciones para c o n tra ta r  los surt idos de agua pota
ble y  carbonilla  de las minas de Riotinto en todo el año 
económico de 1865 á 1866, se compromete  á tomarlo á su 
cargo, cumpliendo todas sus condiciones,  por el precio
d e  r s   cénts. diarios por  el su r t ido  de agua,
y  r s  cénts.  ménos que los fijados en la condi
ción 8 .a á todos los tipos señalados para el de la c a r b o 
nilla.»

( Fecha y  f i rm a . )
Lo que  se noticia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Abril de 1865.=*El Director general,  

José Magáz. _ _ _ _ _ _ _

C ontaduría  C entral de la  H acien da p úb lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionis tas que tie

nen  consignado el pago de sus haberes en la Tesorería  
C e n tra l ,  y deben acred ita r  su existencia y estado para 
pe rc ib ir  la m ensualidad del corrien te  mes , se se rv irán  
p resen ta r  en esta Contaduría al Oficial del Negociado de 
Clases pasivas, en los dias anteriores  al en que  se abra  
el pago , con objeto de que no sufran re traso  en el cobro  
de aquellos , de dos á cuatro  de la tarde en los dias no 
feriados,  la correspondien te  certificación de existencia 
autorizada por  el Párroco y el V.* B.* del Alcalde const i
tucional ó Inspector del d is t r i to ,  expresando en ella el 
n om bre  del interesado , sus apellidos por  padre  y madre, 
y  el estado de los mismos en cuanto á viudas y  h u é r fa 
nos , así como el pun to  de la feligresía donde  habitan,  
según lo dispuesto por la Superioridad en 2 de Se tiem 
bre  de 1855, suscrib iendo fa declaración impresa en los 
e jemplares que  para este fin se 1 s facili tarán o p o r tu n a 
mente.

Madrid 20 de Abril de 1S65.=José  O-Donell. — I

Fábrica N acional d el Sello.
Pliego de condiciones para la enajenación en pública subasta

de las costillas ó cubiertas de las resmas de papel, recor
tes de p a p e l, cartones y  cartulinas y  pedazos de cuerda de
cáñamo inaprovechables en la Fábrica Nacional del Sello.
1.a La Hacienda pública enajena por medio de l ic ita

ción las costillas ó cub ier tas  de las resm as de papel, los 
recortes  de p a p e l , cartones y  car tu linas  y pedazos de 
cuerda  de cáñamo inaprovechables en la Fábrica Nacio
nal del Sello, á con ta r  desde 1.*de Julio de 1865 hasta 
30 de Junio de 1867.

2.a Las entregas se h a rán  po r  la Fábrica  al r e m a tan te  
todos los meses, y tendrá  obligación de recoger los efec
tos y sacarlos del establecimiento en el te rm ino  preciso 
de tres dias, á con ta r  desde el en que se te pase aviso.

3.a Será de cuenta del rem atan te  los gastos que  le 
ocasione la operación de extraerlos del establecimiento,  
y  tend rá  la obligación de p resen ta r  los sacos ó sacas n e 
cesarios para  la colocación de los efectos ya indicados.

4.a La subasta se verificará en el expresado establec i
m iento  el dia 31 de Mayo próximo, prévios los c o r r e s 
pondien tes  anuncios en la G a c e t a , Diario de Avisos y Bo
letín oficial de la provincia.

Dicho acto será presidido por el Adminis trador Jefe, 
asociado del Contador y con asistencia del Escribano de 
Hacienda.

5.a Desde las doce á las doce y cuarto  del expresado dia 
se recib irán  por el Presidente  del acto de la subasta  los 
pliegos cerrados que presen ten  los licitadores, los cuales 
acom pañarán  al propio tiempo recibo del Guarda-a 1 m a
cen Tesorero dei establecimiento, justif icativo de h aber  
entregado en depósito la cantidad de 100 rs. en efectivo 
metálico.

6.1 El m encionado depósito de 100 rs. de que  trata la 
condic ión an te r io r  se devolverá á todos aquellos cuyas 
posturas  no fuesen admitidas,  reservándose  el Presidente  
el del mejor postor, el cual lo ampliará  hasta 200 rs. co
mo garantía  del cum plim ien to  de su compromiso.

7 .a A las doce y  media en punto  se dará principio á 
la lec tu ra  en alta voz de las proposiciones presentadas ,  
adjudicándose el servicio en favor de la más beneficiosa 
para  el Estado. En el caso de h aber  dos ó más p roposic io
nes  iguales,  se abrirá  en tre  los f irmantes de las mismas 
una segunda licitación por tiempo de 15 m in u to s ,  y  se 
adjudicará  la subasta á la que  sea más beneficiosa para  
la Hacienda, y en su  defecto á la que  hubiese  sido p re 
sentada con anterioridad.

8.a No se adm itirá  proposición que  no  cubra  el tipo 
de 5 rs. por  a rroba  de papel de costillas ó cub ie r tas  de 
las resmas, recortes de papel, cartones y  cartulinas,  y  el 
de 4 0 rs. por a rroba  de pedazos de cuerda  de cáñamo.

9.a La adjudicación de la subasta no tend rá  efecto sin 
aprobación del Gobierno de S. M.; pero comunicada esta 
al rematante,  deberá  rec ib ir  en  el té rm ino  de cinco dias 
el núm ero  de a rrobas  de papel de costillas de las resmas, 
reco rtaduras  y  cuerda  que  exis tan en  los almacenes del 
establecimiento.

10. El rematante  ingresará en la Tesorería  de la F á 
brica el valor de los efectos que reciba á fin de q ue  por  
la misma pueda hacerse el ingreso en  la de Hacienda p ú 
blica de la provincia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ‘, que  vive en la calle d e . . . . ,

n ú m e r o  , c u a r to    enterado del anuncio  publicado
en la G ace ta  del Gobierno del d ia  , n ú m  , y de
las condic iones y requisitos que se p revienen para  la 
enajenación en pública subasta de las costillas ó c u b ie r 
tas de las resmas de papel,  recortes de p ap e l ,  cartones y 
c ar tu l inas  y pedazos de cuerda  de cáñamo, se co m p ro m e
te á recib ir  todas las a r robas  que exis tan cuando  se a p ru e 
be el remate,  y las que  se re ú n an  en el trascurso  de dos 
años, á con ta r  desde I.* de Julio de 1865 hasta 30 de J u 
nio de 1867, al precio d e  r s ........  cénts. a rroba  de
las p r im eras  materias,  y á   r s ......  cénts. arroba de
pedazos de cuerda  de cáñ am o ,  á cuyo efecto acom paña
recibo que acredita  el depósito de 100 rs.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 4 de Abril de 1 8 6 5 .« E l  Adm inis trador  Jefe, 

Nicolás del Alcázar y Ochoa.

G obierno de la  p ro v in c ia  de B arcelon a.
La Secretaría  del Ayun tam ien to  de Sabadell, dotada 

con el sueldo de 10.000 rs. vn. , se halla vacante.
Los que  aspiren á dicho destino se se rv irán  p resen ta r  

sus solicitudes docum entadas  ante  el Alcalde de dicho 
pueblo  d en tro  del térm ino  de 30 dias, pasado el cual se 
p roveerá .

Barcelona 12 de Abri l de 1865« E l  G o b e rn ad o r ,  Ca
ye tano  Bonafós. _________  _ 5006— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de C astellón.
Se halla vacante la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Villar-de-Canes, dotada con el sueldo de 4.500 rs.
Los aspirantes q u e  á la cualidad de m ayores  de 25 

a ñ o s  reú n an  la necesaria  a p t i t u d , dir ig irán  sus solici
tudes com peten tem ente  documentadas al Alcalde Presi
den te  de aquella  Municipalidad d en tro  del térm ino de 
u n  mes, q ue  empezará  á contarse  d e sd e 'e l  dia en que se 
pub lique  este anuncio  en la G aceta  d e  Mad r id  y Boletín 
oficial de esta p rov inc ia ;  en la inteligencia que  será  p r e 
ferido el que reúna  las c ircunstancias  prevenidas en  el 
Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón 4 de  Abril de 1865.— EI G. A., Joaquín  N a-  
vascués. 5026—3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante  la Secretaría  de A yuntam ien to  del 

pueblo  de Mec-ina Tedel, en  esta provincia , dotada con el 
sueldo anual de 3.000 rs., se hace público por medio de 
este periódico oficial , á fin de que las personas q ue  se 
crean con derecho á op tar  á ell », presenten sus so l ici tu
des ante  aquella  Corporación m unic ipal  den tro  del t é r 
mino de 30 dias contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio.

Granada 19 de Abril de I8 6 5 .« E I  G o b e rn ad o r ,  José 
Ossorio. 5007— 2

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
El domingo 21 de Mayo próximo, á las tres d é l a  tarde,  

ten d rá  lugar en este Gobierno de p rovincia  y bajo mi 
presidencia la subasta para la impresión del Boletín oficial 
de la misma d u ra n te  el año económico de 1865 á 1866, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría.

Lo que se anuncia  en este periódico oficial para la 
general inteligencia y conocimiento de los que deseen to
mar parte  en la  subasta.

Guadalajara 21 de Abril de 1 8 ó 5 .« E l  Gobernador ,  
Leandro  Villar. 5022

G obierno de la  p ro v in c ia  de G erona.
Debiendo procederse  el dia 7 de Mayo próximo , p r i 

m er  domingo de dicho mes, á la licitación y adjudicación 
del Boletín oficial para  el año económico inmediato de 
4 865 á 1866, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
que  se halla de manifiesto, se anuncia  al público á fin de 
que  los que deseen in teresarse  en  la subasta  dir ijan sus 
proposiciones en pliego cerrado á mi autoridad, ó los d e 
positen en la caja-buzon que  al efecto estará colocada en 
a portería de este Gobierno, ó bien dirigirlas al m ismo 

por  el correo  con expresión de su contenido.
Gerona 11 de Abril de 1 8 6 5 .« E l  G o b e rn ad o r ,  José 

F e rnandez  de Villavieencio. 4020

G obierno de la  p r o v in c ia  de Jaén.
Se halla vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de la 

villa de T o r rep e ro g i l , dotada hoy  con el sueldo anual de 
6.500 rs. y con «.500 desde 1.* de Julio próximo.

Los que aspiren á dicha plaza d ir ig irán  sus so licitu
des á aquella Municipalidad, acompañadas de sus re s 
pectivas hojas de servicios y documentos justif icativos, 
según determina el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853, 
e n d  térm ino  de 30 d ias ,  contados desde el siguiente al 
en  que  aparezca inserto  por  tercera  vez este anuncio  en  
la G aceta  de  M a d r id .

Jaén 3 de Abril de 1865 .«E l  G o b e rn ad o r  , José Sán
chez de Molina. 4985—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de T o led o .
La Secretaría  del A yun tam ien to  de la Calzada de O r o -  

pesa , dotada con 5.000 rs. anuales , se halla vacan te  por 
dimisión del q ue  la desempeñaba.

Lo que he dispuesto se inserte  en  el p resen te  per ió 
dico para que  los asp iran tes  á dicho destino pued an  d i 
rigir  al Alcalde de dicho pueblo sus solicitudes do cu m en 
tadas en la forma prescrita  en el Real decreto  de 19 de  
Octubre  de 1853, y Real órden  de 1.* de Febrero  de 1854 
en el térm ino  de un  mes, contado desde la p r im era  in se r 
ción de este anuncio  en  la G aceta  d e  M ad r id  , deb iendo  
ser preferidos los que  estén adornados de las c ircu n s tan 
cias expresadas en el art. 1.*del mencionado Real decreto.  
lenToledo 10 de Abril  de 1 8 6 5 .« P .  O . , el Secretario ,  Ba

d ia n a .  4984— 4

G obierno d e la  p ro v in c ia  de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien to  dé 

Benimadet, dotada con el sueldo anual  de 1.500 rs.  paga
dos de los fondos municipales.

Los que  deseen obtenerla  acud irán  al Alcalde de d i 
cho pueblo por medio de solicitudes docum en tadas  d e n 
tro  de 30 dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en la G ac eta  de Ma d r id .

Valencia 4 de Abril de 1865.« F r a n c i s c o  Rubio.
________________  4983— 4

G obierno de la  p ro v in c ia  de Z aragoza.
Se halla vacante  la Secretaría  dei A y u n tam ien to  de 

Paniza, en esta p ro v in c ia , dotada con el sueldo de 3.500 
reales anuales.

Y en  cumplimiento  de lo dispuesto en el art.  97 del 
reglamento  para  la ejecución de ley de 8 de Enero  de 4845 
y del 2.* del Real decreto de 19 de O c tubre  de 4853, se 
an u n c ia  en  esta G a c e t a  y  en el Boletín oficial de la 
provincia á fin de que  los que  aspiren  á obtener la  p r e 
senten  sus solicitudes al Alcalde Presidente  de aquella  
Corporación dentro¡del térm ino de 30 dias, á con ta r  desde 
el en que aparezca inserto  este anuncio  en  dichos p e r ió 
d icos ;  advirt iendo que  se rán  preferidos los q ue  re ú n a n  
los requisitos prevenidos en el citado Real decreto .

Zaragoza 12 de Abril  de 186o.*=:Pablo de Castro.
4991— 4

A lcald ía  co n stitu c io n a l de B enam ocarra .
D. Manuel Medina y  Jiménez , Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que  la Secretaría  del A yuntam ien to  de  la 

misma, por dimisión que ha hecho el que  la desempeña
ba, se halla vacante y está dotada con 4.380 rs. pagados 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella d i r ig irán  sus solicitudes p o r  mi 
conducto  ai Ayuntam ien to  de mi presidencia  en  el t é r 
m ino  de u n  mes, á co n ta r  desde la inserción  de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p r o 
vincia.

Benamocarra 29 de Marzo de 1865 .«M anue l  Medina, 
________________________ 4982— 4

A lcald ía  co n st itu c io n a l de O chagavia .
El Alcalde que  suscribe,  de conform idad  con lo a c o r 

dado por el A yuntam ien to  de esta villa de Ochagavia,  la 
de Ezcaroz é Izalzu, asociados de igual n ú m e ro  de m a y o 
res contr ibuyentes ,  an u n c ian  la vacante  de  Médico-ciru
jano t i tu lar  , con la dotación anual  de 2.500 rs.  p o r  la 
asistencia de las 70 familias que expresa  el párrafo  sexto 
del art.  2.° del reg lam en to ,  y 3.500 más p o r  los dem ás 
vecinos agrupados á la asociación facultativa , los q ue  le 
se rán  satisfechos par tr im estres  vencidos,  y  375 robos de  
trigo, ó sean 187 y media fanegas castellanas, pagaderas  
po r  San Miguel de cada a ñ o ; libres de toda contr ibuc ión .

La plaza se p roveerá  según  el pliego de condiciones 
aprobado por el Gobierno de provincia,  t rascu rr ido  q u e  
sea el término de 30 dias desde la public idad de  este 
anuncio  en  la G ac eta  de  M a d r id : los asp iran tes  d i r ig i rán  
sus solici tudes docum entadas al Alcalde que  susc r ibe  
den tro  del plazo anunciado, pasado el cual se l lev a rán  al 
Sr.  Gobernador  para  los efectos prevenidos en  el regla
mento. 5032 ’

A lcald ía  co n stitu c io n a l de B e lm on te d e T ajo.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i tu la r  

d é la  misma, con ia dotación de 2.000 rs. anuales ,  como 
partido de tercera  clase á que pertenece.

Los Sres. Profesores que  deseen ob tener la  rem i t irán  
sus solicitudes documentadas al Presiden te  del A y u n ta 
miento en térm ino  de 30 dias, á contar  desde el p r im ero  
en  que se publique  este anuncio  en la G ac eta  y Boletín 
oficial; advirt iéndose que  las condiciones estipuladas e n  
el contra to están cmi estricta sujeción á las disposiciones 
del Real decreto dé  9 de Noviembre de 1864.

Belmonte de Tajo 4 8 de Abri léde 1865.— El A. C., Félix 
Rajel.    5025

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lic a  
de la  p r o v in c ia  de P on teved ra .

En esta A dm inis trac ión principal se halla de manifies
to el presupuesto  de las impresiones y  l ibros de  recauda
ción de los derechos de consum os para  el se rv ic io  de  los 
Fielatos de esta ciudad y de Vigo d u ran te  el año económ ica  
de 1865-66 bajo el tipo fie rs. vn. 5.810, así como el p l ie 
go de condiciones que ha de se rv ir  de base pa ra  la s u 
basta que se celebrará  precisa y s im ultáneam en te  en los 
Gobiernos de esta provincia  y de la de Orense el d ia  34 
de Mayo dei año a c t u a l : se hace público por medio del 
presente  anuncio  p a ra  conocimiento de los que  e n  ella 
q u ie ran  in te resarse ,  con el fin de q ue  c o n c u r ra n  á p r e 
sen ta r  sus proposiciones bajo la formular que  se establece 
en el modelo inserto á c o n tinuac ión ;  advirt iéndose  q ue  
iguales docum entos se ha lla rán  tam b ién  de manifiesto  
en la Administración de la citada prov inc ia  d e  Orense 
para los que deseen presen tarse  allí postores a l  co n tra ta  
anunciado.

Pontevedra  19 de Abril de 1865. « P .  I . , Ramón O l 
eína.

Modelo de proposición.

D. Fulano de Tal, vecino d e    h ace  proposic iones
al contra to de las impresiones y  l ibros considerados  n e 
cesarios para el servicio de los Fielatos de  la capital d e  
Pontevedra  y ciudad de Vigo d u ra n te  el año económ ico 
de l.° de Julio de 1S65 á fin de Junio  de 1866, bajo el t i 
po de rs. v n . . ^ -----  Enterado del p resupues to  , modelos
q ue  se acom pañan  y pliego de condiciones unidos,  se s u 
jeta y  com prom ete  á fo rm ar todo y p resen ta r lo  en  la Ad
ministración de Hacienda pública de la citada p ro v in c ia  
de Pontevedra  d en tro  del plazo marcado. 5023



administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Avilá.

D. M anuel N uñez de H aro  , A bogado d e los T r ib u n a 
les de la n ac ión  , Oficial p rim e ro  In te rv e n to r  de la A d 
m in istrac ión  p rin c ip a l de H acienda p ú b lica  de esta  p ro 
vincia, e je rc iend o  funciones de A dm in is trad o r.

P or el p re sen te  y  p o r p r im e ra  vez cito , llam o y  e m 
plazo á D. Ju a n  F ranc isco  G inovés y  E s p in a r , A d m in is
trad o r de R en tas  E stan cad as q u e  fué del p a rtid o  d e A ré- 
valo, para  q u e  en  el té rm in o  de 30 d ias , co n tad o s desde 
el en que teng a  efecto su  p u b lic a c ió n , com p arezca  an te  
esta oficina p o r si ó p o r m edio  de p erso na q u e  lega lm en 
te le re p re se n te  á re sp o n d e r  de los ca rg os q u e  le re su l
tan p o r el a lcan ce  de 99.599 rs . u n  cén tim o  que co n tra jo  
en el desem peño de d icho  cargo; en  la in te lig en c ia  q u e  
de no h acerlo  así le p a ra rá  el p e rju ic io  q u e  haya lu g ar.

A vila 20 d e A b ril d e  4 8 6 5 .= P . Y ., M anuel N uñ ez  de 
Haro. 4310

Sociedad de Crédito y Fomento de Barcelona.
Balance general en 31 de M arzo de 1865.

ACTIVO.
C aja.........................................................Rs v n . .  469.749,33
D eudores v a r io s ................................................... 3.928.398,11
V alores en  d e p ó s ito ...........................................  420.000
P ro p ied ad es in m u eb les  y o b ras  en  c o n s 

tru cc ió n  p o r cu e n ta  de esta  S o c ie d a d . .  19.509 936,25
Saldo á ta v o r de la S ociedad p o r obra» p o r

cu en ta  a je n a ................. ...................................  343 o í 7,49
F á b ric a s , ta lle re s  y  a lm acen es  con  su s

e x is te n c ia s .........................................................  1.662.625,51
C artera h ip o teca ria .............................................  13.039,516,54
Idem  por o pe rac io n es  de c r é d i to ................  683.657*53
A ccio n istas .............................................................  6.000.000*
A cciones á e m i t i r ................................................  40.000.000

86.057.430.76
PASIVO.

O bligaciones a p a g a r ......................Rs. v n . . 4.222.916,70
A creedores v a r io s .................    7.983.621,97
O bligaciones h ip o teca rias  e m itid a s   4 2.000.000
A creedo res p o r valo res  en  d e p ó s ito   420.000
C a p ita l .   .......... . . ........................ . . . . . . .  60.000.000
B eneficios á rea liza r á favor de esta  So- 

c ie d a d  ............   4.430.892,09
86.057.430.76

B arce lona 31 d e  Marzo d e  1865.— P o r  Ja S ociedad d e  
Crédito  y  F om en to  de B a rce lo n a , su  S e c re ta r io  g en e ra l, Luis M aría d e  C am ino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranda y  Prie

to , Juez togado de prim era instancia det distrito de la Inclusa 
de esta corte y  á solicitud de los interesados en la testamentaría 
del Licenciado D. Prudencio Quintero y  Arnaiz, se venden en 
pública subasta algunos muebles de despacho, librería y  ropas 
que pertenecieron al mismo, valuado todo ello en 3.413 rs. que 
servirán de tipo para el remate que tendrá efecto el dia 27 del 
corriente y  hora de la una en este Juzgado, calle de la Union, 
núm. 6; advirtiéndose que en la Escribanía del actuario están de 
manifiesto el inventario y  tasación de bienes para los que deseen 
enterarse.

á se anuncia llamando licitadores.
Madrid I I de Abril de 1865.=E1 Escribano, Rafaél de Casas.
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Muñoz Juez de prim era instancia del distrito del Hospiciode 
esta capital, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  té r
mino de nueve dias á D. Nicolás Lemos Tena y D. Torcuato Te
na, para que se presenten en dicho Juzgado, sito en la calle de 
la Union, num. 6, cuarto bajo, á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que se les sigue por estafa; pues de no veri- 
licarlo, se sustanciará en rebeldía.

Madrid 21 de Abril de 1865.=Gregorio Muñoz. 4999

D. Eugenio María Mallo, Escribano de actuaciones del Juz- 
gado de primera instancia de esta capital.

Certifico que en la causa formada en averiguación de los au
tores de las raspaduras y enmiendas hechas en dos letras p ri
meras de cambio se halla el edicto original que á la letra dice así:

«D. Esteban Blanco Costilla, Juez de prim era instancia de es
ta ciudad de la Coruña y su partido judicial.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Alfonso Gómez y 
Joaquín Mariño, cuyo paradero se ignora, á fin de que compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á declarar en la 
causa que en el mismo se está instruyeudo por ante el actuario 
en averiguación de los autores de las raspaduras y  enmiendas 
hechas en dos letras prim eras de cambio; y  si cualquiera per
sona les conoce ó sabe su paradero , lo manifestará á la Autori
dad de su localidad para qué esta lo ponga en conocimiento de 
este Juzgado.

Dado en la ciudad de la Coruña á 21 de Marzo de 4865.=Es- 
téban Blanco C ostilla.=Por su mandado, Eugenio María Mallo.»

Y cumpliendo lo mandado, libro el presente que firmo
Coruña 21 de Marzo.de 4865.=Eugenio María Mallo. ’
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D. Francisco Chacón y  O rta, Brigadier de la Armada nacio
nal y Comandante militar de Marina de este tercio y  provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Moreno Martí
nez, vecino de San Fernando, y casado, para que en el término 
de nueve días, contados desde el siguiente a! de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de! Gobierno, comparezca en este Juz
gado para recibirle cierta declaración en causa que se le si»ue 
por deserción de la fragata mercante Adela , d« que era c a r- pin tero.

Cádiz 1 i de Marzo de 1865.=Francisco C hacon .«J0sé María 
ClaVer0-______________________ 4271

D. Juan Bellido, Juez de prim era instancia de este p arti- do &c.
En virtud del presente se convoca á los descendientes de 

francisco Bravo que se crean con derecho á los bienes de la 
vinculación que fundaron en esta villa Doña Ana y  Doña Ma
ría Bravo por su testamento de 14 de Setiembre de 1637 ante el 
Escribano D. Francisco López Rivero, para que en el término 
de 30 días se presenten ante este Juzgado á ejecutarlo en los au
tos que penden sobre la posesión de dicho vínculo; bajo aper
cibimiento de que si no lo hicieren les parará el perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Osuna á 3 de Abril de 4865.~Juan B el!ido .=  Alonso Rodríguez. 5Q38

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
güas, Juez togado de prim era instancia del distrito del Congre
so de esta cap ita l, se hace saber que en su Juzgado y  por ^ E s 
cribanía de número del infrascrito se ha presentado D. Domin
go Fernandez Roda, de esta vecindad, solicitando espera desús 
acreedores; y  para tra tar de ella se ha mandado convocar á 
junta general de los mismos, señalándose para que tenga efecto 
el dia 23 de Mayo próxim o, y hora de las once de su mañana, 
en la audiencia del Juzgado, que la tiene en el piso bajo de la 
ten ito ria l. en su consecuencia se cita á los que lo sean para que 
asistan á dicha junta con el título de su créd ito ; bajo apercibi
miento de no ser admitidos en ella los que no lo presenten.

Madrid 4 9 de Abril de 4 865.^ Ig n ac io  Palomar. 5039

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada por el Escribano D. d a llo  Mejía, y recaída en au
tos ejecutivos promovidos por D. Daniel O'Ryan contra D. Gui
llermo W elton, se hace público que ignorándose el actual do— 
niicilio de este señor se ha entendido el requerimiento de pago 
y  citación de remate con el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de 
esta villa, habiendo tenido lugar esta última diligencia el dia 49 
del actual. Y ¿ los efectos que proviene la ley se anuncia en 
los periódicos oficiales, en cuya forma surtirá los mismos efec
tos que si se hubiera practicado personalmente.

Madrid 20 de Abril de 1865.—Sanz. 5027

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palrrm 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del Escribano D. José López Arias, se cita, 
fiama y  emplaza por segundo edicto á D. Gabriel Hugelmann 

lum tol, natural de París , de edad  de $0 añ o s , period ista, que 
a vivido en esta corte calle de Pontejos, núm. 4, y  cuyo actual 

paradero se ignora, para que en el término de nueve dias se 
presente en el Juzg .do referido á ratificarse en la declaración 
que prestó en 4 3 de Enero último ante el Sr. Auditor de Guerra 
de esta plaza á instancia de D. Luis Guilhou, Director de la So

ciedad general de Crédito en España, en causa que actualmente 
pende en dicho Juzgado y  Escribanía por injurias graves por 
esc rito ; prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiñay Rico, 
Caballero Comendador de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica y  Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta villa y  corte de Madrid, su fecha 4 0 del corrien
te, refrendada por el infrascrito Doctor D. Angel A bad, dicta
da en la demanda ordinaria que ha entablado el Procurador Don 
Juan Ramón de Roa, en nombre y  con poder de D. Mariano Za
carías Cazurro, Director general de la Sociedad denominada 
Manantial de Crédito, contra D. Antonio Delrieu y  D. Pedro 
Iintillas sobre pago de maravedís, se cita, llama y  emplaza á los 
demandados por segunda vez, por virtud del presente, me
diante á ignorarse la habitación que ocupan en esta corte, para 
que dentro del término de cinco dias improrogables comparez
can en este Juzgado y  Escribanía del actu ario á contestar dicha 
demanda en forma;bajo apercibimiento en otro caso de pararles 
«1 perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 14 de Abril de 4 865.— Dr. Angel Abad. 5034

D. Manuel San Román, Juez de prim era instan«ia de este 
partido.

Por el presente hago saber que en el concurso voluntario que 
pende en este Juzgado á instancia de D. Santiago Jiménez, de 
esta vecindad, solicitando quita y  espera, he acordado á ins
tancia de ia parte actora citar á los acreedores á nueva junta 
para el dia 8 de Mayo próximo, á las diez de su m añana, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, por no haber tenido lugar la 
acordada para el dia 27 de Marzo último, en vista de que .algu
nos de los acreedores no comparecieron con los títulos de sus 
respectivos créditos y no reunirse los que representasen las tres 
quintas partes del pasivos; apercibidos que de no presentarse 
con dichos títulos no serán admitidos en referida junta.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de la citación indi
vidual que ha de hacerse en conformidad al art. 508 de la ley 
de Enjuiei*miento civil.

Dado en Alburquerque á 9 de Abril de 1865.=Manuel San Ro
mán.—El actuario, Guillermo Soto. 5035

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Dr. D. Claudio 
Sanz y Barea, dictada á instancia de los Sres. D. Santos de la 
Mata y D. Gregorio Zabalza, síndicos del concurso de acreedores 
del Pósito de Madrid, se sacan á pública subasta las fincas si
guientes :

Una casa en esta corte, calle del Mesón de Paredes, núm. 25 
moderno, 18 antiguo de la manzana 56, que tiene de sitio 6.726 
piés 40 décimos cuadrados, y ha sido retasada por D. Simeón 
Abalos y  D.Severiano Sainz d éla  Lastra, Arquitectos de la Aca
demia de San Fernando, en la cantidad de 382.624 rs. vn., á re
bajar cargas.

Un solar situado en la calle de la Comadre, señalado con el 
núm. 46 moderno, parte del 4 8 aotiguo de la manzana 56, que 
mide una superficie de 2.807 piés 4 3 céntimos cuadrados, y  ha 
sido tasado por los mismos Arquitectos en la cantidad de 78.750 
reales, á rebajar cargas.

Y otro solar situado en la calle de la Comadre de esta corte, 
señalado con el núm. 42 moderno, 30 antiguo de la manzana 56, 
que tiene de sitio 2.037 piés 6 décimos cuadrados, y ha sido ta
sado por los repetido* Arquitectos en 58.560 rs. vn., á rebajar 
cargas.

Para el remate de las tres fincas está señalado el dia 24 de 
Mayo próximo, á la una de la ta rd e , en la audiencia de dicho 
Juzgado. Se previene que para tomar parte en la licitación se ha 
de acreditar haber consignado en la Caja general de Depósitos 
el 4 0 por 100 del precio de tasación; que todos los gastos que 
se originen serán de cuenta del com prador ó com pradores , y 
que se admitirán proposiciones, bien á la casa y solares reuni
dos, bien á cada finca con separación, reservándose la sindica
tura del concurso aprobar la que sea más beneficiosa á los inte
reses del mismo.

Las personas que quieran adquirir más p >rmenores pueden 
acudir á la Escribanía del actuario, situada en la plazuela del 
Angel, núm. 1 5 , cuarto bajo, todos los dias no feriados hasta el 
del rem ate , de una á tres de la tarde.

Madrid 20 de Abril de 1865.— Francisco Fernandez de la 
Torre. 5037

COR T ES.
SE N ADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DEL DU ERO .
E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el dia  22 de A bril 

de 1865.
Se ab rió  á las dos y  cu a rto , y  le ída el ac ta  de la a n te 

r io r  fué ap ro b ad a .
El Senado  quedó  e n te ra d o  d e  que  el S r. C onde del 

Real p a rtic ip a b a  su m arch a  de esta co rte .
P asa ro n  á la com isión  de ex am en  de ca lidades los d o 

cu m en to s  p resen tado s p o r el S r. C onde de T oren o  con  
el fin d e  a c re d ita r  su ap titu d  legal p a ra  s e r  S en ad o r p o r 
d e re ch o  p ro p io .

Pasó á la com isión  q u e  en tien d e  en  el p ro y e c to  de 
le y  am p lian d o  el uso del c réd ito  á las co m p añ ía s  m e r 
can tiles  c o n s tru c to ra s  de o b ras  p úb licas  u na exposic ión  
de la C om isión d ire c tiv a  del fe r ro -c a r r i l  de Z aragoza á 
B arce lona p id ien d o  q u e  se d esestim e el c itado  p ro y e c to .

Pasó  á la com isión  en carg ad a de in fo rm a r acerca  del 
p ro y e c to  de ley  de can alizac ió n  del E bro  u na ex p osic ió n  
de los acc io n is ta s  de la R eal C om pañía de d icha c a n a li
zación , p e rte n e c ie n te s  á la secc ión  ca ta lan a  , su p lic a n d o  
al S enado  se s irv a  a c o rd a r  la so lu c ió n  q u e  e n tra ñ a  el 
ex p resad o  p ro y e c to .

Quedó so b re  la m esa p a ra  d isc u tirse  en  la p ró x im a 
sesión  el d ic tam e n  re la tiv o  ¿ la exposic ión  de D. E s te 
b an  F e rn a n d e z  d e  T e je rina  , vec ino  de Y illafranca del 
V ierzo, d ic tam e n  q ue  dec ia  a s í :

«La com isión de p e tic ion es  es de d ic tam en  q u e  la p r e 
ce d en te  exposición  se tenga p resen te  para el u so  o p o r tu 
no  , y  q u e  en  su  co n secu en c ia  pase á la especial so b re  el 
p ro y e c to  d e  ley  d e  o rg an izac ió n  d e los T rib u n a le s  del 
fu ero  co m ú n .

El S enado , s in  em b argo , a c o rd a rá  lo m ás c o n v e n ien te .
Palacio  d el m ism o 22 de A bril de 48 6 5 .= G o n c h a .=  

Sevilla.=*Sesto.=»Rey.=-«Sanchez Silva.»
Pasó á la com isión  de petic ion es u na  exposic ión  d e  

D. M anuel F ab ra  y Vila, p o r  sí y á n o m b re  de varios  c o n 
tra tis ta s  d e  portazgos, p id iendo  a l S enado  se s irv a  d ispo
n e r  lo c o n v e n ien te  á fin de q u e  p o r el M in isterio  de F o 
m en to  se dé c u rso  á las d iv e rsas  exposic iones q u e  en  e l 
negociado  de portazgos tien en  p resen ta d a s.

Se leyó y quedó  so b re  la m esa, p a ra  d isc u tirse  en  la  
p ró x im a sesión , el d ic tám en  de la com isión  de ex am en  de 
calidades re la tiv o  á las d el S r. D. José L orenzo  Lasso de 
la V ega, M arqués d e las T o rre s  de la P re sa .

ÓRDEN DEL DIA.
C ontinuación del debate pendiente acerca de la in terpe- 

lacion del S r , Calderón Callantes.
El S r. M in istro  de F O M E N T O : Pido  la p a la b ra .
El S r. P R E S ID E N T E : El S r. M in istro  d e F om en to  

tie n e  la p a la b ra .
El S r. M in istro  d e  FO M ENTO  : S res. S en ad o res , o b li

gado p o r  los d eb ere s  q u e  m e im p o n e este  p u e s to , voy  á 
d ir ig ir  hoy  p o r p rim e ra  vez la p a lab ra  a l S enado  p ara  
so s te n e r  la perfecta legalidad de las m ed id as  q u e  el Go
b ie rn o  h a  ad o p tad o  resp ec to  á in s tru c c ió n  p ú b lica , y  q u e  
h a n  sido  ob je to  de tan to s  a taq u es  d e n tro  y fu era  de este  
s itio ; y  al h a c e r lo , deb o  d ir ig i r  a n te  todo á este  a lto  
C uerpo  u n  saludo  de re sp e to  y c o n s id e ra c ió n , ro g án do le  
m e d isp en se  su  in d u lg e n c ia , la  q u e  esp ero  m e re c e r  d e 
su  re co n o c id a  b en ev o len c ia .

Yov, s e ñ o re s , á s e r  m u y  b re v e ; p ues solo deseo h a 
c e r v e r  la ju s tic ia  con  q u e  el G o b ie rn o  de S. M. h a  o b ra 
do en  esta  o casió n , n o  solo  d e n tro  de la ley  y  d e n tro  d el 
re g lam e n to , s in o  q u e  ta m b ién  de a c u e rd o  co n  la n u m e 
ro sa  m ay o ría  d e  48 in d iv id u o s  d el C onsejo d e In s tru c c ió n  
p ú b l ic a , con  el Consejo de E stad o , con  lo q u e  h an  h e 
ch o  los G o b ie rn o s  q ue  se h a n  v isto  en  c irc u n sta n c ia s  
ig u ales, y co m p ro b án d o lo s  con h echos re c ie n te s , c o e tá 
n eo s  , q u e  h an  ten ido  lu g a r desde q u e  se p ub licó  la ley  
de In s tru c c ió n  p úb lica .

P ero  a n te s  d e  e n tr a r  en  la  cu estió n  q u ie ro  q u e  q u e d e  
sen tad o  q u e  yo  no m e dejo  llev a r d e  v ien to s  d e u n  lado  n i 
de o tro , p ues p ara  el G ob ierno  de S. M. no  h ay  m ás q u e  la 
ley, q u e  es tá  d isp u es to  á c u m p lir  com o es su  ob ligación , y 
h a c e r  q u e  los P ro feso res  la cu m p lan  ig u alm en te . El Go
b ie rn o  está  re su e lto  á c o n c e d e rá ! P ro feso rado  la lib e rta d  
q u e  d eb e  te n e r  d e n tro  de las in s titu c io n e s  fu n d am en ta les , 
d e  la b ase  de la re lig ió n  y de la M onarquía de S. M. la 
R eina. Los P ro feso res  p u ed en  s e r  m oderad o s, p rogresistas , 
u n io n is ta s ; p u e d e n  te n e r  las o p in ion es q u e  gusten  ; p ero  
no  p u e d e n  so s ten e r en  p ú b lic o , en  la p ren sa  , u n a  cosa 
q u e  sea c o n tra r ia  á S. M. la R eina , á la re lig ió n  y  á la 
C onstituc ión  q u e  h an  ju ra d o . D en tro  de estos p rin c ip io s  
re lig io so s , políticos y  so c ia le s , los P ro feso res p u e d e n  t e 
n e r  toda la lib e rta d  n ecesa ria  p a ra  e m itir  sus  op in iones; 
pues este es e l lím ite  q u e  im p o ne 1a ley,

H echas estas ac la rac io n es  p re lim in a re s  , el Senado  se  
c o n v e n c e rá , ig u a lm en te  q u e  el re sp e tab le  S r. S en ad o r 
q u e  a y e r  m e puso  en  el caso de p ed ir la p a lab ra , d e cu á n  
d is tan te  m e h allo  de seg u ir esos m alos v ien to s  de q u e  se 
h ac ia  m en ción ; y d ec la ran d o  ah o ra  q u e  en  n in g u n a  de las 
ex p resio n es q u e  yo  p ueda  p ro fe r ir  p u ed e  h a b e r  e l án im o  
d e  o fen d er á n a d ie ,  voy á e n tr a r  con  lran q u eza  en  la 
cu estió n .

R especto  á las facu ltad es  q u e  el G ob ie rn o  tien e  p o r  la 
ley  d e 4857 p a ra  su sp e n d e r ó s e p a ra r  u n  C ated rático  fo r
m an d o  ex p ed ie n te  g u b e rn a tiv o  p o r h echos, n o  s o la m e n 
te d e n tro  d e la cá ted ra  , s ino  tam bién  fu e ra , q u e  se  r e 
fieran  á la m o ra l id a d ,á  la em isión  de d o c trin a s  p e rn ic io 
sas ó co n tra ria s  á los p rin c ip io s  fu n d am en ta les  q u e  ha 
ju ra d o  al to m ar posesión de su  cargo, h a y  dos o piniones: 
u n a  co n firm ad a  con  los té rm in o s  de la ley  y  del re g la 
m en to , y adem ás con la o p in ión  d e  los a lto s C uerpos co n 
su ltiv o s  del E s ta d o , q u e  es la q u e  sostiene  el G ob ie rn o  
de S. M., y la o tra  sosten id a  p o r c ierto s  in d iv id u o s  p r i 
v a d a m e n te , q u e  es la q u e  h a sosten id o  el Sr. L uzuriaga.

A ho ra  b ien : el a r t  170 de la ley es en  este p u n to  te r
m in a n te  , p ues  d ice co n  toda c la rid ad  q ue cu a lq u ie ra  P ro 
fesor q u e  falte al cu m p lim ien to  de su  d e b ¿ r en señ an d o  á 
sus  d isc íp u los  d o c trin a s  p ern ic io sas  , ó q u e  p o r su  c o n 
d u c ta  m o ra l se haga ac reed o r á e l lo , p uede  s e r  d es titu i
do del P ro fe so ra d o ; y cu an d o  la ley  no  d is t in g u e , sino  
q u e  h ab la  g e n é ric a m e n te , no  p u e d e  h acerse  la d is tin c ió n  
q u e  S. S. in d ic a b a , s ino  q ue  d eb e ap lica rse  la ley  con 
a rre g lo  á los p rin c ip ios  q u e  tien e  todo G o b ie rn o  p a ra  la 
ap licación  de la l e y e s ; p ero  h a y  todavía m ás : h ay  un  r e 
g lam ento  q u e  exp lica  la l e y , y en  el q ue  se d an  las in s 
tru c c io n es  n ecesa rias  para" ap lica rla  , y  de cu y o  a r t . 23 se 
d e sp re n d e  q u e  el C ated rá tico , no  solo d eb e  se r  b u e n o , s ino  
q u e  deb e  p a re c e r lo , y deb e  se r  ad em ás u n  m odelo  p a ra  
sus  d isc íp u los  d e n tro  y  fu era  d e la cá te d ra  , y  en  el 
q u e  se consigna q u e  p uede  se r  separado  co n fo rm e á lo 
p re sc r ito  en  el a r tíc u lo  q u e  el m ism o c i t a , q ue  es el a n 
te r io r  ; y h ay  o tro  a rtícu lo  q u e  d em u es tra  q u e  se h ab ia  
d e los hechos e x te r io re s , ó sea d e fu era  de la cá te d ra , 
p ues se re fie re  á los e jecutados p o r m edio  de la p re n sa , 
lo q u e  co n sidera  com o c irc u n stan c ia  ag ra v a n te .

De m odo q ue  tenem os consignado en  la ley  y en  el r e 
g lam en to  q u e  u n  C ated rático  puede ser sep arad o  por fal
tas com etidas a u n  cuando  sea fu era  de la cá ted ra , o p in ión  
q u e  está  co n firm ad a  ,c o m o  h e  d icho , p o r la m ay o ría  del 
Consejo de In s tru c c ió n  púb lica  , en  la q u e  se co n tab a  el 
S r. M o n ta lb á n , q u e  en  el a r t. 2.® de su . d ic tám en  dice 
q u e  el a r t . 4 70 de la ley  no se re fie re  solo a los actos 
d e n tro  del re c in to  d é la  cá ted ra  ó de la U n iv e rs id ad ,s in o  
q u e  ta m b ién  ¿ los ex te rio re s , pues hab la  en  té rm in o s  g e 
n e ra le s  ; y esta ha ven id o  siendo la p rác tica  co n s tan te  des
de q u e  se p ub licó  la ley  de In s tru cc ió n  p ú b lica . Y aq u í 
n o  p uedo  m énos de d ec la ra r q ue  en  el P rofesorado  e sp a 
ñol h ay  p e g o n a s  m u y  dignas y de g ran d e  estim a, de m u 
ch a  sa b id u ría  y  de g ran  v i r t u d ,  y q u e  las acu sac io n es 
q u e  se h an  h echo  al P rofesorado  no  son  exactas; p e ro  en 
él, com o en todas partes , hay  personas q u e  no son  d ignas 
de v e s tir  esa toga, a u n  cu and o  sean  pocas.

Como todos los Sres. S en ad o res  sab en  , la ley h ab la  
de todo  el P rofesorado , y el a r t. 470 se re fiere  á todos los 
P rofesores en  g e n e r a l , sean de p rim e ra  en señ an za  ó de 
cu a lq u ie ra  o tra  clase; y co n  solo m an ifestar ai S enado  que  
en  los c inco  p rim ero s  años después de p ub licad a  la ley  
los P ro feso res so lam en te  de In stru cc ió n  p rim aria  s e p a ra 
dos ó susp en d id o s  g u b e rn a tiv am e n te  h an  sido  157, siendo  
solo 30 los p en ad o s  p o r los T rib u n a les , esto  s in  c o n ta r  con  
lo q u e s e h a b r á  hecho  p o s te rio rm e n te  y  cu y os datos no  he 
podido  r e u n ir ,  y sin  in c lu ir  las M aestras q ue  se h a llan  en  
m u ch o  m en o r n ú m e ro  en  este caso, b as ta r ía  p ara  mi o b 
je to ; p e ro  voy á c i ta r  a lg ú n  ejem plo  de P ro feso res  q u e  se 
h an  en c o n tra d o  en  la m ism a s itu ac ió n  q u e  el de q u e  a h o 
ra  nos ocupam os.

E n el año  64 h u b o  u n  P ro feso r en  Zaragoza q u e  lanzó 
u n  m anifiesto  dem o crá tico  en  la p ren sa , lo q u e  tam b ién  
h a suced id o  ah o ra ; fué llevado á los T rib u n a le s , lo q u e  
tam bién  tien e  lu g ar hoy; y  el Sr. M inistro  de la G o b e rn a 
c ión  de aq u ella  época, en  q u e  d irig ía  la gestión  de los n e 
gocios p úb licos, el G ab in ete  p res id id o  p o r el S r. D uque 
d e  T e tu án , dió  una Real o rd en  para se p a ra r  á ese C a ted rá 
tico , q u e  e ra  el S r. Ruiz P o n s ,y  yo felicito al Sr. M arqués 
de C o rre rá , q u e  era  el M inistro" de F om ento  en to n ces, 
p a rq u e  cu m p lió  con  la ley; y es de n o ta r  q u e  el S r. L u 
zu riag a  era  com o ah o ra  P re sid en te  del Consejo de In s tru c 
ción  púb lica , y estaba sen tado  en  estos escaños; pero  sin  
d ud a  rec ib ía  el sol de espaldas y no veia b ien  la luz.

A hora ve S. S. las cosas de o tro  m odo, puesto  q u e  hoy 
co m b ate  lo q u e  en to n ces no m erec ía  su ap ro b ac ió n ; y 
creo  q u e  q u ie n  se e n c u e n tra  ofuscado es S. S., q u e  no ha 
ten ido  en  cu e n ta  tam poco  la g aran tía  q u e  o frece al P ro fe
so r  el e x p ed ie n te  g ub erna tiv o , q ue  p rin c ip ia  p o r fo rm u 
la r  el R ec to r los cargos, sigu iendo  la defensa de aq u el á j 
q u ien  se d irig en , yen do  después á som eterse  al ju ic io  de I 
su s  com profesores, de su s  am igos, y en  cu y o  ex p ed ien te  
h a 'd e  re c a e r  el fallo d el Consejo de In stru cc ió n  p úb lica  
co m p uesto  de 30 p ersonas, m u ch as de ellas p e r te n e c ie n 
tes á la c a r r e ra  del P ro feso rado , todo lo cual deb e  o frece r 
sin  d ud a a lgu n a  m ay o r g aran tía  al C ated rático  q u e  cu a l
q u ie r  o tra  clase de ju ic io , y hubo  m ás en  el caso q u e  he 
re fe rid o , y  es q ue  el P rofesor c rey ó  d eb er a lza rse  co n tra  
la Real o rd e n  y a c u d ir  p o r la via g u b e rn a tiv a  al C onsejo 
de Estado, sigu iendo  los tram ites  m arcado s p o r la ley , y 
recay en d o  por ú ltim o  la reso lución  d e l C onsejo , q u e  fué 
c o n tra r ia  á lo q u e  solicitaba el in te re s a d o , e lev an d o  esa 
co n su lta  al G ob ierno  de S. M. P arécem e, señ o res , q u e  e s 
to es tan  c o n c lu y en te , q u e  basta p ara  d e m o s tra r  q u e  no 
h ay  la m en o r som b ra  de ilegalidad e n  e l p ro c e d e r  del 
G ob ie rn o  en  esta cu estión .

O tro  caso h u b o  en  1860 con el P ro feso r D. Ju a n  N a 
v a rro , q u e  fué su sp en d id o , y p u d ie ra  c i ta r  o tro s  m uchos 
m ás; p ero  m e p arece  q u e  lo d icho es b a s ta n te  p ara  ju s t i
ficar la co n d u c ta  del G obierno  en  este  pun to . Voy ah o ra  
al R ec to r de la U niversidad ; y s ien to  te n e r  q u e  n o m b ra r
le, p o rq u e , com o h a b rá  o bservado  el S enado , m e he p ro 
p uesto  no  c i ta r  m ás n o m b re s  q ue  aqu ellos  q ue  m e ha sido  
in d is p e n s a b le , p o rq u e  m i objeto  no  es  o tro  q u e  el de 
a c la ra r  la cu e stió n .

El Sr. M ontalbán  h ab ía  su scrito  el d ic tám e n  en  q u e  se 
o p inaba  q u e  p od ían  se r  som etidos á ex p ed ien te  g u b e rn a 
tivo  los C ated ráticos p o r actos de fu era  de la U niversidad ; 
en  este  co n cep to  el G ob ie rn o  le rem itió  los d atos necesa- 
r io s p a r a q u e  p ro ced ie ra  según la ley. Lo q u e  debió  h a c e r 
seg ún  el a r t .  40 d e l re c lá m e n lo , fué em p ezar el e x p e 
d ien te  fo rm u lan d o  los cargos con  a rreg lo  á los d atos q u e  
se le e n v iab a n  y  á los q ue  p u d ie ra  r e u n ir ;  pero  lo q u e  
hizo fué re m iti r  la Real o rd en  al P rofesor, com o q u ien  no 
tien e  o tra  cosa q u e  h acer, y el C ated rático  no p udo  m énos 
de c o n te s ta r  q ue él n ad a  tenia q u e  d e c ir ,  p uesto  q u e  n in 
g ú n  cargo  se le d irig ía  , s iendo p o r  con sigu ien te  el p r im e 
ro  q u e  en señ ab a  al R ector el cam ino  q u e  ten ia  q u e  seguir.

Sin em b arg o , el R ecto r no form uló  los cargos, s ino  q u e  
m an d ó  la Real o rd en  al G obierno, d iciendo: esto  h e  hecho, 
y esto  se h a  co n testado . Se ha d icho  aq u í q u e  ha sido des
titu id o  p o rq u e  no q u e ría  fa ltar á la l e y , y  esto  no  es así: 
el G ob ie rn o  le m an d ó  cu m p lir la ley; y  él, ó no  supo , ó no  
qu iso  c u m p lir la , ó la te rg iversó . Hay q u e  n o ta r  q u e  el 
R qctor a n te r io rm e n te  había ped ido  su  ju b ila c ió n , y tenia 
causa física p ara  ped irla ; y  cuando  vió  el G ob ie rn o  lo des
cu id ad o  q u e  an d ab a  en  el cu m p lim ien to  de la ley , c re y ó  
q u e  e ra  llegado el tiem po de d a rle  la ju b ila c ió n  en  vez 
d e d es titu irlo , com o podia hacerlo . Yo no conozco al se 
ñ o r  M ontalbán, y no  le n egaré n in g u n a  de las cu a lid ad es 
q u e  aq u í se  nos ha d icho  que c o n c u rre n  en  su  persona; 
p e ro  s in  d u d a  se  dejó llev ar de los v ien to s  de q u e  el s e 
ñ o r  L uzuriag a  se o cupó  en  su  d iscu rso , y  qu iso  im ita r  en  
o tra  fo rm a u n  esc rito  que todos conocem os, pues dijo: 
aq u í es to y  e n  m i puesto , podéis q u ita rm e; y  n o  m e p a 
rece  q u e  este m odo de o b ra r  era  m u y  co n fo rm e con  las 
co n sid e rac io n es  q u e  con  él se h ab ian  ten ido .

El G ob ie rn o , p ues, cu m p liend o  con  su  d eb e r, tu v o  q u e  
p ro c e d e r  á su  d es titu c ió n , en  lo q u e  o bró  confo rm e á la 
lega lidad, según  lo h a reconocido  el S r. C alderón  C ollan- 
tes, y con  a rre g lo  á la ley y á la ju s tic ia , en  lo q u e  ha co n 
v en id o  el S r. L uzuriaga. Y yo digo q ue  con  a rre g lo  á todo, 
com o he d em o strad o  ya, el G ob ie rn o  ha cu m p lid o  co n  1a 
ley  y  con la ju s tic ia , en  lo cual ha o b rad o  según  los a lto s  
d eb eres  q u e  su p u esto  le im pone, y  q u e  le o b lig an , no  solo 
á c u m p lir  él co n  la lev , sino  h a c e r  q u e  tam b ién  la c u m 
p lan  los P ro feso res; q u e  d en tro  y  fu e ra  de la cá te d ra  no  
p u ed e  m énos de o b ra r  con a rre g lo  ¿ los p rin c ip io s  en  q u e  
d escan sa  esta  sociedad , q ue son  la re lig ió n , la M onarquía  
y la C o n stitu c ió n ; y  cu and o  el G ob ierno  p ro ced e  d e esta 
m a n e ra  y cu m p le  así con  sus d eb eres , no  p uede d e c ir 
se q u e  sus  ac tos h a n  podido n i re m o tam e n te  se r causa 
d e los sucesos q u e  h an  tenido  lu g ar, y de los cua les  no 
ten g o  p a ra  q u é  o cu p a rm e  despu és d el b r il la n te  d iscu rso  
de l S r. M in istro  d e la G ob ernación . He conclu ido .

El S r. P R E SID E N T E : El S r. A lvarez tien e  la p a la b ra  
p ara  u n a  a lu s ió n  p erso na l.

El S r. A LV A R E Z : No tem a el S r. P re s id e n te  q u e  yo  
n o  re sp e te  los lím ites del reg lam en to , au n  c u a n d o  ta l vez, 
si c o n su lta ra  m i p ro p ia  o p in ión , d iria  q u e  h a y  algo en  es
tos m om en to s su p re m o s s u p e r io r  al re g la m e n to ; y  q u e  
cu a n d o  se tra ta  de sucesos tan  tra sce n d en ta le s  q ue  de ta l 
m a n e ra  a fec tan  la o p in ión  p ú b l ic a , esta cu estió n  ta l vez 
n o  d eb e ría  e&tar e n c e rra d a  en  los es trech o s  lím ites  del re 
g lam ento ; p e ro  dejand o  esto ap a rte  , v oy  á o cu p a rm e  de 
la a lu s ió n  q u e  se m e ha d irigido.

Voy, p u e s , á re sp o n d e r  á p a la b ra s  q u e  m e a fec ta ro n  
p ro fu n d a m e n te ; q u e  sa lie ro n  d e los labios d e l Sr. M inis
t ro  de la G ob e rnación , v q u e  tu v e  cu id ad o  d e  a p u n ta r la s . 
Decia S. S.: «Aquí se h ab la  m ucho  del p rin c ip io  de a u to 
rid a d , se h acen  m u ch as  p ro tes ta s  e n  favo r d el o rd e n  p o r 
los m ism os o rad o res  de la oposición  , y  s in  em b arg o  se 
a taca al G ob ie rn o  de u na m an era  ru d a , y  no se tien e  u n a  
p a la b ra  de co n denación , u na  p a la b ra  de rep ro b ac ió n  n i 
u n a  p a la b ra  de ce n su ra  p ara  los in su rre c to s  q u e  a lb o ro 
ta ro n  el d ia  40 la p ob lac ió n  de M adrid.»

Yo. a l o ir  esas pa lab ras , m e cre í perfec tam en te  a lud ido  
p o r  h a b e r  sido el p rim e ro  q u e  h ab ía  in te rp e la d o  al G o 
b ie rn o  por los sucesos del d ia 8 , y de co n sigu ien te  estaba 
en  el caso de d ec ir algo so b re  e s to , ten ien d o  en  cu e n ta  á 
la  vez los sucesos del dia 4 0. No voy á d e sc e n d e r á d e ta 
lles , s in o  á ap re c ia r  en  su  co n ju n to  esos sucesos, y  al h a 
ce r esto  no  h a ré  un  cargo; a u n q u e  p u d ie ra  h ac e rlo  , p o r 
q u e  d esp u és  de las m an ifestac io nes es trep ito sas  q u e  se 
h ic ie ro n  p o r  la m añ an a  en  toda la ex tens ió n  d e la calle 
A ncha de San B ern a rd o  no  se ac o rd a ra  el G ob ierno  q u e  
tenia  ob ligación  de d e c ir  al p ueb lo  de M adrid q u e  e s ta 
ba re su elto  á re p r im ir  esos d esó rd en es  p ara  q u e  el v e 
c in d a rio  pacífico e s tu v ie ra  ya p rev en id o , no d ando  lu g a r 
á q u e  llegase la n o c h e , y  p o r co n secu en cia  fuese m ás 
fácil q ue  o c u rr ie ra n  desg rac ias  com o las q u e  todos la m e n tam os.

Yo voy  a h a c e r al S r. M in istro  de la G o b ernación  to 
das las co n cesiones q u e  p ueda d esear. S upongo  q u e  los 
g ru p o s  en  la P u e rta  d e l Sol e s tu v ie ro n  tan  in so len tes  en  
sus  m an ife s tac io n e s , q u e  fué lícito  al G ob ie rn o  m a n d a r 
las ca rg as  de cab a lle ría  y  a b r irs e  paso con las b ay o n e 
ta s ,  tra tá n d o lo s  con la en erg ía  p o s ib le ; y si en  ta l caso 
e n  la P u e rta  del Sol se h u b ie ra n  p ro d u c id o  a lg u n as  d es 
g rac ia s ; si h u b ie ra  o c u rr id o , com o decia S. S. q ue  s u c e 
dió en  el P a rq u e  c e n tra l de L o n d re s , q ue  h u b ie ra n  c a í
do 2o ó 30 in su rrec to s  e n  aq u el p r im e r  l a n c e , yo  tal 
vez no  h u b ie ra  tom ado la p a la b r a ; p ero  ¿ ha visto  S. S. 
en  n in g ú n  c a s o , n i au n  en  los q u e  citó  com o ejem plo , 
q u e  u n a  vez d eshechos los g ru p o s  la fu erza  se d isp e rse  
p o r la p ob lac ió n  o cu pand o  todos los cen tro s  de ella y  
todas las con flu en c ias  de las calles en  p a rtid as  m a n d a 
das a lg u n as  veces p o r c a b o s , a rro já n d o se  , n o  so b re  los 
g ru p o s  q u e  p u ed an  e n c o n tra r  en  las ca lles , s ino  sob re  
perso n as  in d e fe n s a s , so b re  m u jeres  , n iñ o s  y  anc ian o s, y  
sob re  los q ue  e s ta b a n  llam and o  á las p u e r ta s  de sus c a 
sas, a c u c h illá n d o lo s ; y  q u e  esto  d u ra se  hasta  las doce 
ó doce y m edia , en q u e ,  seg ú n  el S r. M in istro  de la G o
b e rn a c ió n , quedó  el sosiego p ú b lico  re stab lec id o ?  ¿H a 
v isto  S. S. en los casos q ue he citado  q u e  las tro p as  e n 
ca rg ad as  d e d esh ace r los g ru p o s  se la n c en  d esp u és  de 
esto p o r la pob lación  y p e rs ig a n , no  solo á los g ru p o s, 
s in o  á los in d iv id u o s  aislados y aco m p añado s q u e  e n 
c u e n tre n  en  las ca lle s?  *

¿Y cu á n to s  son  ios m u erto s , h e rid o s  y  co n tu so s  q ue  se 
h an  recogido  en  la P u e rta  del Sol? N inguno: las v íc tim as  
se h a n  hecho  d espu és en  p u n to s  d is tan te s  de la P u e r t i  
d el S o l, aco m etien do  á toda clase de p e rs o n a s ; p ues lo 
q u e  pasó en  esa n o ch e no tien e  ejem plo  en  n in g ú n  país 
c iv iliz ad o , p o rq u e  en  todas p a r te s , en  m om entos de r e 
vo luc ió n  , las p e rso n as  pacíficas q ue  en ellas no  se m ez
c la n , y q u e  p o r  c u a lq u ie r  causa se e n c u e n tra n  fuera de 
su  casa , no desean  o tra  cosa q u e  v o lv e r á reco gerse  á su  
d o m ic il io , y en  el m o m en to  q u e  v en  un  g ru p o  de fuerza 
p ú b lica  a rm ad a  ven  en  él u n  re fu g io ; pero  a q u í ,  señ o 
re s ,  esa fuerza e ra  el v e rd ad e ro  peligro  , p o rq u e  no  e n 
c o n tra b a n  sino  las b ay o n e tas  y las cu ch illadas; y hasta  es 
de n o ta r  el m odo con  q ue  esa fu erza se co n du jo  en  los c a 
fés , q u e  yo h u b ie ra  co m p ren d id o  q ue  se ce rc a se n , que  
se m irase  si de los q u e  h ab ía  d e n tro  algunos llev ab an  a r 
m a s , y q u e  á los q u e  se h a llab an  en  este caso se les d e 
tu v ie s e , m an d an d o  d espu és c e r r a r  la p u e rta  h asta  ta n to  
q u e  los q u e  se e n c o n tra ra n  en  ellos p u d ie ran  m a rc h a r  
tr a n q u ila m e n te  á sus casas.

P ero  no se hizo e s to ; la G u ard ia  v e te ra n a  se acercó  á 
los cafés; m andó  q u e  se d esp e ja ran , y  cu and o  los c iu d ad a
n os pacíficos dec ían  q u e  q u ién  les "iba á re sp o n d e r de 
q u e  no  se rian  acom etidos en  las calles, se les co n testaba: 
«á la ca lle p o r b ien  ó p o r m al, si no  se to m ará  o tra  d isp o 
sición  ,»  a rro já n d o lo s  de esle m odo á la c a lle , d on de en  
las d ife ren te s  d irecc io n es  q u e  m arch ab an  se e n c o n tra b a n  
con  las acom etidas de la G uard ia  v e te ra n a . ¿Y  eso q u é  
s ig n ifica , s e ñ o re s?  Eso es un  ojeo, u na cacería org an iza 
da ; p o r eso he com b atido  yo al G obierno: yo no le h u b ie 
ra  p reg u n tad o  por los m u ertos  ni p o r los h e rid o s  q ue se 
h u b ie sen  causado  en  los m om entos del com bate , y  c u a n 
do la fuerza a rm ad a  podia h a lla rse  excitada p o r los in su l
to s , p o r los s ilb idos y p o r las m an ifestac iones de toda e s 
pecie q u e  p u d ie ra n  d irig irse  c o n tra  e l l a ; pero  a r ro ja r  de 
los cafés á los q u e  se e n c o n tra b a n  en  ellos, h ac e rlo s  s a lir  
á la calle para  q u e  se en c o n tra se n  en  todas p a rte s  con  los 
g u a rd ias  v e te ra n o s ,q u e  m a ltra ta b a n  á todo e lq u e e n c o n -  
tra b a n , sin d is tin c ió n  de sexo, eso no m erece  m ás n o m b re  
q u e  el q u e  le he dad o .

E l Sr. M in is th ) de la G ob ern ació n  c ree  q u e  las cosas 
no se v erifica ro n  así, y ha d icho q u e  p resen c ia ro n  lo q u e  
S. S. ha m an ifestado  o tra s  p erso n as  co m p ete n tes  y d ig 
nas, y  voy á c o n te s ta r  á esto. Yo no digo q u e  S. S no e x 
p rese  las cosas com o son; p ero  lo q u e  opongo á la fe de 
su p a la b ra  y  á la de las p erso nas más ó m én o s c a ra c te r i
zadas cuyo  testim o n io  invoca, es la s itu ac ió n  de 1a p o 
b lac ió n  de M adrid; la in d ig nació n  q u e  se s ien te  y  q ue se 
p ru eb a  con  esa in q u ie tu d  g en era l, q u e  vale algo m ás q ue 
todos esos testim onios. No h ay  m ás q u e  v e r lo q u e  s u c e 
de en  M adrid, lo q u e  suced e con la D iputación  p ro v in c ia l, 
co m p uesta  en  su m ay o r p a rte  de p e rso n as  que  profesan  
las o p in ion es de S. S., y lo q u e  su c ed e ’ con  el A y u n ta 
m iento  de M adrid, y h asta  en  la rifa q u e  se está h ac ien d o  
para  la B eneficencia , d on de  los g u a rd ias  v e te ra n o s  no 
p ueden  p resen ta rse  sin  g rav ísim os in co n v e n ien te s  , p o r 
q u e  son un  m otivo  de es trem ec im ien to  y de h o r ro r  para 
una señ o ra , y p ara  u n  h o m b re  de corazón  de ira  y de 
san ta  in d ig nació n .

C uando en  una población  las co rp o rac io nes p o p u la re s  
se co n du cen  de esa m an era  y o po n en  esa re s is te n c ia  p a 
siva, y cu an d o  el G ob ierno  m ism o no se a tre v e  á llev a r la 
G uard ia  v e te rana  d e n tro  de la plaza de to ros, él m ism o se 
ha fo rm ado  su  proceso. No h a  ten id o  p o r co n sigu ien te  
S. S. d e rech o  p a ra  d e c ir  q ue  al c o m b a tir  la co n d u c ta  del 
G ob ie rn o  hem os atacad o  el p rin c ip io  de au to rid a d , y q u e  
hem os h echo  p ro tes ta s  h ip ó c ritas  eu favor del o rd en . Yo, 
señores, he sido  s iem p re  am ante del o rd en , au n  cu an d o  
haga pocas veces esa p ro te s ta  p o rq u e  no necesito  h acerla . 
No ha ten ido  S. S. razó n  p a ra  h ac e r ese g én ero  de a lu 
s iones tan  g rav es q ue  p u eden  afec tar á m uchos S res. S e 
n ad o res  q u e  no están  conform es co n  la co n d u c ta  del G o 
b ie rn o  en  esta ocasión , e n tre  los q u e  m e c u e n to  yo , con  
lo cu a l c reem os h a c e r un  serv ic io  á la causa del o rd en  y 
al p rin c ip io  de a u to rid a d  , q u e  seg u ram en te  no  p re te n d e 
rá  el G ab in ete  ac tu a l q u e  solo se ha lle  g a ra n tid o  en  él, 
p o rq u e  el o rd en  se m an tien e  p o r sí m ism o sin  necesidad  
de q u e  se hagan  esos a la rd e s  y de q u e  todos los d ias v ea 
m os p o r las calles g en te  a rm ad a . El o rd en , señ ores, au n  
despu és de las b o rrascas  y p e rtu rb a c io n e s  q u e  pueda h a 
b er, v u e lv e  p o r su  p ropia v irtu d  y h ace q u e  las p e r tu r 
b ac io n es  sean  p asajeras.

G uando el ó rd en  se p e r tu rb a , ó cu an d o  el G ob ie rn o  no 
in sp ira  confianza p o r su pasado , p o r  sus  an te ce d e n te s  y 
p o r su s  actos, q u e  tien en  u n a  s ign ificación  q u e  no q u ie 
ro  ah o ra  decir; cu and o  h ay , en  u na  p a lab ra , d eso rd en  en  
las reg ion es oficiales, en  los p od eres  púb lico s, en to n ces es 
cu an d o  no h ay  p o d e r h u m a n o  q u e  tra n q u ilic e  los án im os, 
p o rq u e  d e  a r r ib a  abajo  la con fu sió n  se d ifu n d e  con  m u 
cha facilidad .

Nos dec ia  S. S. q u e  e ra n  b as tan te  c rítica s  las c i rc u n s 
ta n c ia s , y  q u e  h as ta  la ac titu d  en  q u e  se hab ía  colocado 
u n  p artid o  e n te ro , ac titu d  re v o lu c io n a ria  y am enazado ra  
q u e  le sep arab a  de las regiones oficiales, e ra n  su fic ien tes  
á ju s tif ic a r  los ac tos de l G ob ie rn o  ; p e ro  el re tra im ien to , 
señ o res , no  es u na cosa nueva: tuvo  lu g a r d u ra n te  la A d
m in is tra c ió n  del G ab in e te  p resid id o  p o r  el an c ian o  señ o r 
M arqués de M irad o res , y  h a  co n tin u ad o  d u ra n te  la A d 
m in is tra c ió n  de o tro s  M in is te rio s , s in  q u e  h a y a  h ab id o  
esa necesidad  q u e  S. S. e n c u e n tra  hoy .

Q uede, pues, sen tad o  q u e  los q u e  hem os co m b atido  la 
co n d u c ta  del G ob ie rn o , lo h em o s hecho  no e n tra n d o  en  
d eta lles q u e  pueden  c o n sid e ra rse  de d iv e rsa  m an era , sino  
co n sid e ran d o  la cu estió n  en  g enera l; q u e  n o so tro s  no  h e 
m os atacado  o tra  cosa q u e  la d isp e rsió n  de la G u ard ia  v e 
te ra n a  p o r  las ca lles  q u e  co n d u v e n  al c e n tro , m a l tra ta n 
do á p erso n as  in d efen sas ; q u e  la  ex p u ls ió n  de los cafés 
fué u n  ac to  a ten ta to rio  p a ra  los q ue allí se e n c o n tra b a n , 
y  q u e  lo q u e  se hizo m erece  u n  n o m b re  m ás d u ro  del q n e  
le lie dado. Q uede sen tad o  ig u a lm en te  q ue  el ó rd e n  no 
está v in cu lad o  en  el M in isterio  q u e  se s ien ta  en  ese b a n 
co , y  q u e  no se ha pod ido  d ec ir de los q ue  hem os lom ado  
la p a la b ra  e n  c o n tra  en  estos deb ates  q u e  h ab lam o s m u 
cho  d el p rin c ip io  d e a u to rid a d  y q u e  hacem os p ro tes ta s  
h ip ó c rita s  en  favo r del ó rd en , p o rq u e  esto no  es exacto  de 
n in g u n a  m an era ; y  séam e lícito  dec ir, p o r ú ltim o , q u e  yo  
tengo  la fo rtu n a  q u e  en  1a serie  de p e rtu rb a c io n e s  p o r q ue  
ha pasado d esg rac iad am en te  el país e n  el espacio  d e  30 
años n o  h e asociado m i n o m b re  á n in g u n a .

Yo he luchado  en los P arlam e n to s  con  toda la en e rg ía  
d e  m i c a rá c te r; p ero  cu a n d o  se h a  llegado al te rre n o  de 
la fu erza  no he q u e rid o  aso c ia rm e  á ac tos de esa n a tu 
ra leza , q u e  h e  lam en tad o  s iem p re  en  el fondo d e  m i a l
m a, y q ue re p ru e b o  , au n  cu an d o  p u d ie ra  ju s tif ica rse  de 
a lg u n a  m a n e r a , p o rq u e  no son  m ás q u e  u n  g é rm e n  de 
ca lam idades p a ra  m i p a tr ia . No h e  sido n u n c a  re v o lu c io 
n a rio , y  no lo seré; y  lo digo con  esta seg u rid a d  , p o rq u e  
yo  no  sé lo q u e  he de ser, lo q u e  Dios m e tien e  d es tin ad o  
q u e  sea, p ero  sí sé lo q u e  no  he de ser.

El S r. M in istro  de la G O BE R N A C IO N  : E l S r. A lv a
rez, q u e rie n d o  c o n te s ta r  ú u n a  q ue llam aba a lu s ió n  p e r 
sonal, ha h echo  un  n uevo  d iscu rso ; y  á fin de p ro b a r  el 
d e rech o  q ue  ten ia  p a ra  h acer e s to , h a  recogido  u n a s  p a 
la b ras  q u e  yo p ro n u n c ié  en  el d ia d e  a y e r, en  las c u a 
les p o n d e ra b a  lo n o tab le  q u e  e ra  q u e  se excusase aq u í 
tan to , seg ún  decia S. S., á los fau tores  del m o tín  del o tro  
d ia ,  in c re p a n d o  á los q u e  ta l h ac ían  com o de fa v o re 
c e r  esos m o tin e s ; y  de ah í e n c o n tra b a  m otiv o  S. S. 
p ara  d ec ir q u e  n ecesitab a  m an ifes ta r po r q u é  a tacab a  
la co n d u c ta  del G obierno. Los S res. S en ad o res  acab an  
d e o ir  el a ta q u e  del S r. A lvarez , y  las g rav es  y tre m e n 
d as acu sac io n es  q u e  ha fu lm inado  c o n tra  el G o b ie r
no, así com o la m an era  ca n  q u e  ha calificado los su c e 
sos d el o tro  d ia, y ju z g a rá n  si lo q u e  aoaba de p ro n u n 

c ia r  es u n  d iscu rso  p a ra  c e n su ra r  á u n  G a b in e te , ó u n a  
defensa, ó al m énos excusa, 110 de ese  m otín , s ino  d e  m a
y o res  desórdenes.

Con el d iscu rso  del S r. A lvarez b as ta  y  so b ra  p a ra  que 
todo  el m u n d o  se c re a  con  d erech o , no  d e t i r a r  p ie d r a ,  
s ino  de h a c e r d e s c a rg a sc e r ra d a s  c o n tra  la A u to rid ad ; 
p ues S. S. se h a  a trev id o  á d ec ir, s in  ra zo n a rlo  de m an e ra  
a lg u n a , q ue  la A u to rid ad  ha o rg an izad o  u n  ojeo y  u n a c a - 
ce ría  de c iu d ad an o s  indefensos; y yo  d ec la ro  en  nom br-e 
del G ob ierno  q u e  esas p a la b ra s  q u e  S. S. h a  d ich o  s in  
ju s tif ic a rla s  no  p u e d e n  s e r  calificadas de o tro  m odo  q u e  
com o in ju rio sas  y  ca lu m n io sas , y  q u e  lo q u e  h a  d icho  d e  
las p a rtid as  de la G uard ia  civ il v e te ran a  q u e  por los e x 
trem o s de la pob lac ió n  p erseg u ían  á c iu d ad an o s  in d efe n 
sos es falso, y 110 se p o d rá  p ro b a r  p o r n á d ie ,s in  q u e p u e r  
da a f irm a r S. S., com o lo ha hecho , q u e  se ha echado  á la ' 
gen te  de los cafés p a ra  p e rseg u irla  d espu és. ¿D ónde h a  
h ab ido  esa cacería  n i ese ojeo? ¿D ónde e n c u e n tra  S, S .e l  
fu n d a m en to  p a ra  a c u sa r  al G ob ie rn o  de sem e jan te  cosa?

¿P or q ué  tan ta  d u lzu ra  p a ra  a te n u a r  las ag resion es 
c o n tra  la fuerza a rm ad a , y  tan ta  ex agerac ió n  p a ra  d i r i 
g ir ta n  g rav es acu sac io n es á la G u a rd ia  c iv il v e te ra n a ?  
¿Q ué sign ifica o ir  h o y  al S r. A lvarez y  el o tro  d ia al s e 
ñ o r  C alderón  C ollantes fu n d a rse  en  la a c titu d  de d e te r 
m in ad as co rp o rac io n es  p o p u la res  p ara  d e d u c ir  d e  ah í u n a  
acu sac ió n  c o n tra  el G ob ie rn o? Yo ce leb ro  q u e  S. S. h ay a  
tra ta d o  esa cu estió n  de q u e  yo  no  p u d e  o cu p a rm e  el o tro , 
d ia ; y  si todas las cosas q u e  d ice el S r. A lvarez son  ta n  
exactas com o lo q ue  h a  a firm ado  re sp ec to  á la  D ip u ta 
ción  p ro v in c ia l, eí S enado  podrá ju z g a r  de la v e rd ad  d e ; 
los d em ás d atos q u e  h a ad u cid o  S. S.

Ha d icho  q u e  la m ay o r p a rte  de los in d iv id u o s  q u e  
fo rm an  esa C orpo ración  son  ad ic tos á la po lítica  de} G o
b ie rn o , cu and o  p rec isam e n te , señ ores, la m iiad  m ás u n o  
p e rten ec en  al p a rtid o  p ro g resista , lo cu a l h a  p od ido  p r o 
d u c ir  q u e  en  la p rim e ra  co n vo ca to ria  no se re ú n a  este  
C uerpo. V erem os si e n  lo sucesivo  se r e ú n e ; y  yo  tom o  
ac ta  de lo q u e  h a d icho S. S. de q u e  no  se h a  re u n id o  p o r  
u na cau sa  p o lítica , ac erca  de lo q u e  n o  tien e  d e re ch o  á  
d e lib e ra r  esa C orpo rac ión . Al d ec ir  esto , S. S. a t r ib u y e  á  
la D iputación  p ro v inc ia l u n  acto  p ara  el q u e  n o  e s tá  fa 
c u ltad a , y  S. S. no  tien e  d erech o  á a t r ib u írs e lo , n i p a ra  
in te rp re ta r  su co n d u c ta  en  ese sen tid o , n i m u ch o  m énos 
p ara  ap la u d irla . "

T am b ién  se ha o cupado  S. S. de lo o c u rrid o  e n  el 
A yu n tam ien to  , y  h a  m an ifestado  q ue  el G ob ie rn o  n o  se  
h a  a tre v id o  á e n tr a r  la G uard ia  v e te ra n a  en  la p laza  d e  
toros; pero  h an  in fo rm ado  m al á S. S . , p ues consta , y  as i’ 
lo sab en  los Sres. T en ien tes  de A lcalde q u e  fu e ro n  u n a  y  
o tra  vez con ese o b je to , q u e  al m al estado  del p iso  que, 
no  p e rm itía  h ac e r el despejo  fu é  d eb ido  q u e  la Guardi^> 
v e te ra n a  no  e n tra se  con ese objeto . E sta es la verdadV .y  
si no , q ue llegue el dia en  q u e  se seq u e el p iso  d e la p la 
za y sea posib le q u e  e n tre  la G uard ia  v e te ra n a  á  c u m p lir  
con  su  d e b e r ,  y e n tra rá . ¿ S e  p re te n d e  acaso  arrastrar 
p o r el suelo  la h o n ra  de u n a  clase b en em é rita , q u e  uo h a  
h echo  m ás q u e  c u m p lir  co n  los a r tíc u lo s  de la O rd e n a n 
za ?  ¿Q u é se p re te n d e , s e ñ o ra s , con  esas ex agerac ío nés 
q u e  yo m e perm ito  calificar de in icu a  so lam en te? ¿Se p r e 
te n d e  d iscu lp a r la rev o lu c ió n  el dia de m añana ? P ues s í 
es e s to , a r ra n q ú e se  la m ásca ra  y  dígase c la ram en te . [É l  
S r. Duque de Tetuán pide la palabra ) ’

Ha h ab lado  el Sr. A lvarez de señ o ras  asu stad as  y  a la r 
m adas y de o tra  p o rc ió n  de cosas m á s , q u e  d e m u e s tra n  
q u e  S. S. 110 ha oido m ás q ue  á u n a  p a rte  de la  p o b la 
ción ; pero  yo puedo  d ec irle  á S. S. que a lg ú n  S r. T en ie n 
te de A lcalde, p e rten ec ie n te  al p a rtid o  p ro g resis ta  m e d i 
jo  en aq u ella  n oche  q ue  e ra  m e n e s te r  e m p le a r m ay o r r i 
g o r c o n tra  los in su rre c to s ; y to dav ía  no se liab ia  h echo  
n in g u n a  ag resión  co n tra  la G u ard ia  v e te ra n a , y  eso m e  
lo d ijo  d e la n te  del Sr. G o b e rn a d o r civil y o tra s  p erso nas. 
C on tra  esos q u e  ha o ído el S r. A lvarez h a y  o tro s  m u 
ch ísim os y m u y  n u m ero so s  e n tre  las c lases q u e  m ás r e 
p re se n ta n  en  la soc iedad  , q u e  de lo q u e  es tán  a s o m b ra 
dos es de q u e  en  este lu g ar y en  o tro s  p u n to s  se tr a te  
de d e b ili ta r  la acción  del G o b ie rn o :

Q ue d u re  un  poco de tiem po la firm eza del G o b ie rn o  y 
se restab lezca  la c o n fia n z a , y  se d ec idan  á m an ife s ta r  lo  
q u e  p iensan ; q u e  se desvanezca el efecto de esa s itu ac ió n , 
de esa especie de p res ió n  q ue  se ejerce de todas m aneras*  
y  llegue el dia en  q u e  las g en tes  pacíficas se re su e lv a n  á  
d e c ir  ¿u o p in ión , co n venc iénd ose  de q u e  pueden  d ec irla , 
com o en  o tro  tiem po  podia d ec ir  S. S. q u e  las sesiones d e 
las C ortes C o n stitu y en te s  e ra n  u n  p ad ró n  de ig n o m in ia , 
y  v erá  S. S. q u é  es"lo q u e  d ice la pob lación  sen sa ta  d e 
M adrid. Pero  ah o ra  se hace o ir ú n icam e n te  esa voz q u e  
escu ch a  el S r. A lvarez, y p o r eso d ice q u e  h ay  u n  c la m o r 
g en e ra l c o n tra  el G ob ie rn o ; y aq u í m e cu m p le  d ec ir q u e  
p uede e s ta r  seg uro  M adrid  y la E spaña e n te ra  q u e  esas 
am enazas q u e  hoy cau san  a lgú n  te m o r á las g en tes  p ac í
ficas no se re a liza rá n , cu a lq u ie ra  q u e  sea el m odo q u e  se 
tenga p a ra  ap o y a rla s  ó favo recerlas.

T am bién  el S r. A lvarez n os ha d icho  q u e  si c re íam o s 
que el p rin c ip io  de a u to rid a d  estaba , d igám oslo  a s í ,  im- 
feudado en  el ac tu al G a b in e te , y  con este  m otivo  1103 h a  
ind icado  cosas m u y  b u en as, y  h a m anifestado  q u e  el ó rd en  
se m an tien e  p o r sí m ism o, lo q ue  si b ien  p uede s e r  c ie rto  
en  la ¡mrie de los tiem pos, no suced e  lo m ism o tra tá n d o se  
d e  u n  m om ento  dado: re c o rra  S. S. su  m em o ria  y  e x a m i
n e si cu an d o  fué S. S. M inistro  dejó  en to n ce s  q u e  ei 
ó rd en  se res tab lec ie se  p o r sí m ism o, ó si, por el c o n tra r io  
no  se em p learo n  m edios n ad a  d u lces  p ara  q u e  el ó rd e n  se 
m an tu v iese  ; y re c u e rd e  las g en tes  indefensas q u e  m u r ie 
ro n , y  q ue  por en c im a de su  san g re  estaba  S. S. s ien d o  
M inistro. T am b ién  en to n ces se form ó u n a  o p in ió n , y h u 
bo u n  c lam o r p o r  el q u e  S. S. e ra  llam ado  a m e tra lla d o r  
del pueblo  de M adrid : S. S. no  se c o n fo rm ará  con  esa 
s e n te n c ia ; está satisfecho  de a q u e l lo ; h ace  b ie n :  n o s 
o tro s  no  h em o s h ech o  m ás q u e  im ita r  á S. S. e n  m e n o r e s 
cala.

Ha h ab lad o  ta m b ién  S. S. de cosas p asad as , d e  d e s 
ó rd en es  en  la A d m in istrac ió n  y  en  la esfera de los p o d e 
res púb licos , lo que es u n a  a firm ación  g ra tu ita  , y  n o  m e 
o cu p a ré  de esto p o rq u e  ya se ha tra ta d o , y  so b re  ello  h a  
reca ído  el co n v e n ie n te  fallo e n  ocasión  o p o rtu n a .

T am b ién  h a  h ab lad o  del re tra im ie n to  del p a rtid o  p r o 
gresista , d ic ién do n os q u e  no  h ab ía  dado  lu g a r  á m ed id as  
de n in g u n a  clase a n te r io rm e n te , y  q u e  h ac e  y a  tiem p o  
q u e  ex iste ese re tra im ie n to , s in  te n e r  en  c u e n ta S .  S. 
q u e  ó no es nad a , ó es u n a  cosa g rav ís im a; y  en  e s te  ca so , 
com o todos los m o vim ien to s g ran d es  c re c e n  seg ú n  van  
m arch an d o  , es hoy  m ás g rav e  q u e  al p r in c ip io , y  n o s  
vam os ac e rca n d o  m ás á aq u e l plazo del q u e  se h ab ló  e n  
c ie r ta  ocasión, y en  el cu a l co m p le ta rá  su  ev o lu c ió n , q u e  
p u ed e  se r  pacífica, y  yo m e a leg ra ré ; y  p uede no se rlo , y  
lo d e p lo ra rem o s  todos.

No q u ie ro  c a n sa r  m á s  al S enado  , p o rq u e  m e p ro m e to  
q u e  el S r. A lvarez ha de d a r ocasión  á u n a  n u e v a  r é p l i 
ca, y  m e re se rv o  co n te s ta r  en to n ces.

Él Sr. P R E S ID E N T E  : El S r. D uque d e T e tu á n  tie n e  
la p a la b ra  p a ra  u n a  alu s ió n  p e rso n a l.

El S r. D uque de T E T U Á N : S res. S e n a d o re s , c u a n 
do el*Sr. M inistro  de la G o b ern ac ió n  m e a lu d ió  en  s u  
d iscu rso  del ju e v e s , ped í la p a la b ra  con  p ro fu n d o  s e n t i 
m ie n to , p o rq u e  acab ab a de p e rd e r  u n a  p e rso n a  q u e r id a  
p a ra  m í: así es q u e  se re c o rd a rá  q u e  d ije  la p ed ia  si e ra  
á m í á q u ien  liab ia  a lud id o  S. S . , e sp e ra n d o  q u e  d ije se  
q u e  no p ara  ev ita rm e  el to m a r  p a r te  e n  este  debate ; 
p e ro  cu and o  h a  p rin c ip iad o  el d iscurso , q u e  acab a  d e 
p ro n u n c ia r  el S r. M inistro de la G o b e rn a c ió n , h e  s e n t i 
do h e rb ir  la san g re  en  las v en as, y  n o  he p od ido  m énos 
de c e le b ra r  el te n e r  p ed id a  la p a la b ra  p a ra  e n t r a r  en  este  
d eb a te .

El S r. M inistro  de la G o b e rn ac ió n  n o s  h a  llam ad o  
facciosos; y  p o r  m ás q u e  S. S. d iga q u e  n o , som os y a  
viejos en  estas lu ch as  p a rla m e n ta ria s , y  sab em o s m u y  b ie n  
el ta len to  con  q u e  S. S. sabe d e c ir  las cosas p a ra  q u e  los 
q u e  lo e scu ch an  p u e d a n  d e d u c ir  las co n secu en c ias . N o s
o tro s  no som os facciosos; no  tiram o s  la p ied ra  n i  e sco n 
dem os la m ano. El Sr. M inistro  de la G o b e rn ac ió n  c o n o 
ce m u y  b ie n , com o todos , m i v id a  po lítica  , y  sab e  q u e  
h as ta  m is m ay o res  enem igos m e h a n  h ec h o  u n a  ju s tic ia , 
y  es la  de re c o n o c e r q u e  si las c irc u n s ta n c ia s  m e h a n  lle 
vado  á c o r r e r  azares  con  o tro s , el p rim e ro  q u e  los h a  
co rr id o  h e  sido yo: no  soy  de los q u e  t i ra n  la p ie d ra  y 
esco n d en  la m a n o , n i hago  lo q u e  el p a tró n  A ra ñ a .

H om bre d e g o b ie rn o , ja m á s  s a ld rá  d e  m is  la b io s , 
cu an d o  a taq u e  ai G ab in e te , n ada c o n tra r io  al p r in c ip io  
de a u to rid a d . Lo q u e  yo d ije en  la  m a ñ a n a  de l lu n es  v o y  
á re co rd á rse lo  al S e n a d o : (S. S. leyó.) ¿Es esta  la c o n d u c 
ta de u n  faccioso, ó la de u n  h o m b re  leal y  de g o b ie rn o ?  
Si el G ab in ete  no  c o n sid e ra ra  co m p le tam e n te  a se g u ra d a  
la tra n q u ilid a d  p úb lica  se lla rla  m is la b io s ; p e ro  c u a n d o  
nos ha m an ifestado  q u e  el ó rd e n  no c o rre  p e lig ro  p o r  
n u e s tra s  p a la b ras  , ¿q u é  tien e  d e p a r t ic u la r  q u e °v e n g a 
rnos aq u í á d isc u tir  su  política y  su  co n du cta  ú ltim a m e n 
te , no  a en a lte c e r a los am o tinado s, p ues yo  re p ru e b o  los 
tu m u lto s  de esos d ias com o los de c u a le sq u ie ra  o tro s?  
S en tado  esto, pues, digo y sostengo  q u e  la re p re s ió n  t i e 
n e  sus lím ites  , y  q u e  esos lím ite s  h a n  sido  tra sp a sa d o s  
e n  la n oche d e l 40.

A ntes de e n tr a r  en  el fondo d e la a lu s ió n , ru eg o  a l s e 
ñ o r  M inistro  de la G o b e rn ac ió n  q u e  c o n te s te  á dos p r e 
g un tas. ¿ A p ru e b a  el G o b ie rn o  todas las d isp o sic io n es to 
m adas p o r las A uto rid ad es su p e r io re s  de la  p ro v in c ia  a n 
te s ,  despu és y  d u ra n te  los su c eso s?  ¿ A p ru e b a  los ac to s  
q u e  h a y a n  podido  s e r  ejecu tados p o r su s  a g e n te s , y a  a r 
m ados, y a  no  arm ad os?

E l S r. M in istro  de la G O B E R N A C IO N : P re g u n ta  el 
S r. D uque d e T e tu á n : ¿ a p ru e b a  el G o b ie rn o  las m ed id as  
adoptadas á n te s  y  en  los m om entos c r ítico s  de los s u c e 
sos del 40? Sí. ¿A prueba todas las m ed idas ad o p tad as  d u 
ra n te  esos m ism os su ceso s?  Ig u a lm e n te . ¿ A p ru e b a  c u a l
q u ie ra  cosa q u e  p u e d a  h a b e r  suced id o  q u e  sea ju s t ic ia 
b le ?  C uando  h a y a n  p ro n u n c ia d o  su  fallo los T rib u n a le s , 
en to n ce s  d irá  el G ob ie rn o  lo q u e  ap ru eb a .

El S r, D uque de T E T U Á N : Es d ec ir , q u e  e i G o b ie rn o



queda en libertad manifiesta para aprobar ó desaprobar 
lo que tenga por conveniente.

Señores, voy á dem ostrar que no se han seguido mis 
consejos, supuesto que no se ha creado la situación de fuer
za tal que yo'consideraba necesaria para que se em plearan. 
Mi amigo el Sr. Luzuriaga ha calificado los actos del m i
n isterio  de errores ó torpezas: yo los califico de vacilan
tes y  débiles. Y cuenta que la vacilación en los Gobiernos 
suele ser la crueldad. Y la clave de esa debilidad del actual 
Gabinete nos la dan algunas palabras del Sr. M inistro de 
la Gobernación, que yo he recogido. S. S. dijo que lo que 
se quería era, si el Gobierno atacaba los grupos, llam arle 
sanguinario; y si no lo atacaba, llam arle im potente. Pues 
bien : esta es una m uestra de su debilidad, pues yo puedo 
asegurar á S. S. que m ientras he sido Ministro jam ás 
m e im portó que pudiera calificárseme de débil y  vacilan
te. (Risas en algunas tribunas.) ¿Ye Y. S., Sr. Presidente, 
cómo tam bién los Diputados de la mayoría se rien? Están en su derecho.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden. Nádie tiene derecho aquí 
para hacer demostraciones.

El Sr. Duque de T ET UÁ N : N o pienso en hacer la 
más mínima objeción á Y. S.; pero esto es una cosa m uy 
com ún en los Parlam entos, y yo, que estoy acostum brado 
á los debates, porque he sido largo tiempo Ministro, no 
puedo extrañarm e por semejantes interrupciones.

Decía, señ o res , que el Gobierno ha sido vacilante , y 
voy á dem ostrarlo. En uso de un  derecho que no le dis
puto, separó al Rector de la U niversidad ; los estudiantes 
quisieron dar una serenata al Rector separado; acudieron 
á la A utoridad; obtuvieron perm iso , y después de tra s 
curridas 24 horas ese perm iso se retiró  porque se juzgó 
que la serenata pudiera ser una cencerrada al Gobierno. 
Yo hubiera perm itido la serenata aceptando la parte  de 
cencerrada que me tocase. ¿ Qué es lo que se queria im -
Eédir? ¿Que se reuniera m ucha gente? Pues bien : no ha^ 

iendo revocado la órden hasta m uy ta rd e , resultaron 
todos los inconvenientes de la serenata , más un p re tex 

to de disgusto para dar motivo á un  tum ulto.
Sin embargo, los grupos se dispersaron; pasó el dia 8, 

y llegamos á la m añana del 10 , en que se había de 
dar posesión al Rector nom brado. ¿Queréis saber, seño
res M inistros, lo que vo hubiera hecho en vuestro lugar? 
Én vez de em boscar tropas desde muy tem prano en el 
Ministerio de Gracia y Justica, habria llamado á los De
canos y Profesores de la Universidad para que influyeran 
sobre los estudiantes; y si estos hub ieran  faltado, con 
arreglo á la falta hubiera sido el castigo , llegando hasta 
haber cerrado la Universidad y las cá ted ras , y encarga
do á los padres que recogieran á sus hijos : no hubiera 
traído batallones y cañones, que de seguro el mismo Go
bierno actual no ha pensado en disparar contra los es tu 
diantes.

Llegó la n o c h e ; los grupos se habían aum entado , sin 
que á pesar de esto la situación de Madrid fuera ni con 
m ucho revolucionaria y de fuerza , de la m anera que yo 
ía consideraba precisa cuando aconsejaba al Gobierno que 
fuera enérgico en la represión. En la Puerta del Sol h a
bria 4 ó 5.000 personas, pero sin a rm a s ; y la prueba es 
que solo se tiraron  piedras á la tropa siendo así que to
dos los pronunciam ientos se han hecho á balazos. Ade
más , la situación de Madrid en esos mismos momentos 
era completam ente pacífica, tanto, que en aquellos barrios 
donde realm ente hay levaduras que puede aprovechar 
una revolución no se notó el m enor síntom a de in tran 
quilidad. ¿Y qué medios tenia el Gobierno para rep rim ir 
ese tum ulto sensible de la Puerta del Sol? Yeinte mil hom 
bres de infantería, con 5.000 caballos y 80 piezas de a r
tille ría , eran las fuerzas que habia en la capital ó en sus 
inm ediaciones, y con las que me parece qiie podia esfar 
m uy tranquilo . Ahora bien: ¿era esta la situación deque 
yo hablaba? De ningún modo. Yo me referia á la revolu
ción arm ada que ataca en las calles las instituciones del 
país ó los fundam entos de la sociedad. Por consiguiente 
quédense los Sres. Ministros y sus amigos con la gloria 
que pueda caberles por su co n du c ta , que nosotros ni se 
la disputamos ni la queremos.

Pero decía el Sr. González Brabo que no ha habido 
persecución ni desgracias injustificables. A propósito de 
eso se ha conteslado mucho, y yo me lim itaré á añadir el 
testim onio de un Sr. Senador, moderado por los cuatro 
costados, y que me d ec ia : «Fuá tal la indignación ue los 
que estábamos en el Casino cuando vimos las desgracias 
injustificadas del Sr. Nava y otro que m urió á su lado, 
que si tenem os arm as creo que salimos á su lado.» lía 
habido desgracias no justificadas, y yo excito al Gobierno 
á q u e  m ande form ar el sum ario correspondiente sobre 
cada uno de esos hech o s , porque lo reclama el buen 
nom bre del cuerpo de la Guardia veterana , á íin de que 
si ha habido soldados y Oficiales que hayan cometido ex
cesos, sufran el condigno castigo y aquel se levante, tan 
puro y  brillante como ha estado hasta ahora.

Señores, pregunté al Gobierno si aprobaba los actos 
de*sus Autoridades, y no hablo del Capitán general, quien 
nada ha hecho; pero respecto al Gobernador, queria decir 
si aprobaba el Gobierno los actos de esta Autoridad, p o r
que realm ente, siguiendo el sistema de vacilación que ha indicado, el Gabinete ha procedido de una manera' im 
comprensible. Todos los Sres. Senadores saben lo que ha 
pasado con motivo del Jueves Santo entre la Corporación 
m unicipal y  el G obernador, de quien se anunciaba que 
iba á reco rrer las estaciones en unión del A yuntam ien
to , no habiéndose verificado esto porque se puso malo 
por la mañana. Y luego viene el hecho de la plaza de los 
toros, donde el principio de autoridad quedó como Dios 
quiso; pues aunque el Sr. Ministro ha dicho que la ca
ballería de la Guardia no entró eu la plaza porque el 
piso estaba malo, creo yo que si podían co rrer los toros, 
m ejor podrían haber corrido los caballos. Como quiera 
que sea , el pueblo de Madrid dió una gran prueba de 
sensatez y de que hoy ningún partido quiere revolucio
nes. Sin embargo, como este Gobierno vacila en todo, ya 
para el jueves habia variado de sistem a, y la cosa iba 
ser de otro modo.

No quiero prolongar mi discurso, pues he contestado á 
la alusión, dem ostrando que lo ocurrido  en Madrid estaba 
m uy léjos de constitu ir la situación de fuerza á que me 
refería en el caso único en que aconsejaba grande en er
gía para reprim ir la revolución.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A G X O N : Principio ha 
ciendo dos declaraciones: p rim era , que el Gobierno no 
(rata de com partir la gloria y la responsabilidad con el 
Sr. Duque de Tetuán, sino que acepta una y otra com ple
tam ente: segunda, que yo ignoraba hasta hoy la desgra
cia que afecta á S. S.; pues si lo hubiera sabido me hub ie
ra guardado de aludirle, respetando su legítima situación 
de espíritu. Pero dicho esto, voy á contestar á la perora
ción de S. S.

El Sr. Duque de Tetuán, con gran calor, ha rechazado 
la calificación de facciosos que supone que yo he ap li
cado á los que m ilitan en el partido  de S. S. Yo no dije 
semejante expresión, ni puede deducirse de mis palabras 
al exam inar la actitud de determ inados p a rtid o s , toda 
vez que he salvado las intenciones. Tampoco sé qué ha 
querido indicar S. S. al hablar de tira r la piedra y es
conderla  mano y del patrón Araña, pues aquí no hay se
mejante patrón A rañ a , ni á nádie se quiere em barcar, 
ni nádie que se quede en tierra. Si hay a lg u no , dígalo 
S. S. y se le contestará.

Siguiendo el Sr. Duque de Tetuán condenando los 
motines y las insurrecciones, preguntaba al Gobierno si 
puede alterarse la tranquilidad pública por las palabras 
que aquí se pronuncian . Contestaré que a lte rá rse la  tran 
quilidad pública inm ediatam ente, no; pero sí fom entarse 
el espíritu de hostilidad, de revolución que no puede n e 
garse que anim a á ciertos partidos, espíritu  que se tras- 
lucia en ciertos anuncios de ese mismo dia de los suce
sos. ¿Qué decían algunos periódicos aquella noche? «¡Or
den, señores, que los liberales tengan ó rd e n , no ha lle
gado la ocasión, no es esta la oportunidad !» Pues bien: 
fomentar las esperanzas de esa oportunidad, aun sin que
re r y sin deseo, eso, eso sí pueden hacerlo nuestras p a 
labras.

Dijo el Sr. Duque de Tetuán que la represión debia lle
gar hasta contener el desorden, y que debia ejercerse con 
tem planza. Pues esas han sido las instrucciones del Go
bierno, y eso es lo que ha hecho siguiendo sus consejos 
y sus practicas , las prácticas del partido de S. S. Aquí 
tengo un parte telegráfico que arde en un candil, y en el 
que se dem uestra que á una agrupación en que no habia 
fusiles ni carabinas, á una reunión de 300 personas que 
fueron á una feria y se obstinaron en no disolverse , sin 
que tira ran  piedras ni nada, se les hizo fuego, m atando 
hom bres, mujeres y niños.

Esto ocurrió en tiempo del Sr. Duque de Tetuán , sin 
que la oposición á quien llegaban esas noticias in te rp e la 
ra al Gobierno como ahora se hace por los amigos de S. S.: 
la oposición enmudecía y no alentaba á los que com ba
tían al Gabinete, á pesar de haber este obrado alguna vez 
sin forma de procedim ientos judiciales. {El Sr. Duque de 
Tetuán: ¿Dónde?) En Baracaláo. (El Sr. Duque de Tetuán: 
Yo no estaba aquí entonces.) Es cierto ; estaba S. S. en 
Africa; pero la responsabilidad de aquel acto es de la si
tuación que S. S. representaba y del partido de que es 
Jefe.

¿Y qué me contestaba el Sr. Duque de Tetuán cuan
do yo preguntaba qué se hacia en el caso de que los g ru 
pos á pesar de todo no se disolvieran? S. S. no dijo nada; 
pero sostuvo que desde que hubiera resistencia y corriera 
la sangre de los soldados debia atacarse sin m isericordia. 
Hoy ya es m enester que esa sangre sea derram ada por los 
representantes autorizados de una revolución, de m anera 
que con no decir lo que se desea h ay derecho de hacer lo 
que se quiera. ¡ Ah , Sr. Duque! ¡ Tan prácticos en revo
luciones como somos S. S. y yo, sabemos que las revolu
ciones no empiezan por balazos, sino por otras cosas que 
son sus prelim inares!

Ha hablado S. S. de la serenata , de la actitud de los 
estudiantes, do la debilidad del Gobierno y de otra por
ción de cosas. Señores, la serenata no era una sencilla 
manifestación de estudiantes, sino que de ella trató de 
hacerse un alarde de fuerza por el partido dem ocrático. 
Mas luego S. S . , dejando ya los sucesos que deploramos, 
nos ha hablado de las relaciones del Gobernador con la 
Corporación m unicipal, fijándose en lo que puede lla 
m arse el asunto de los toros , haciendo como que ponia 
en duda la veracidad de lo que yo he afirmado acerca del 
piso de la plaza. Señores, los aficionados á esas d iversio
nes saben que cuando el piso está malo tiene el co n tra 
tista el derecho de impedir el despejo , y eso fué lo que 
pasó en la tarde á que nos referim os, como lo confirm a
rán  si es necesario los Sres. Concejales Abascal , Salm e
rón y Saavedra , quienes vinieron al palco en (jue yo me 
hallaba con el Sr. Presidente del Consejo á m anifestar
me el oficio del contr atista en que se ío indicaba.

Por lo demás, el Gobierno m antiene y m antendrá á la  
Guardia veterana en todos los puntos en donde ha tenido 
costum bre de estar hasta ahora. Pero, señores, ¿á qué ex
trem o hemos llegado cuando hay que buscarla  acusación 
del G rbierno en el estado del piso de la plaza de toros y 
en otros determ inados hechos que se asegura que son co
mo se cuenta, y sobre los cuales se levanta el Sr. Duque 
de Tetuán á decir que es m enester que por honor de la 
misma Guardia veterana se proceda contra ellos? Y por 
cierto que debo decir á S. S. que ántes de que lo indica
ra se estaba procediendo como S. S. desea. Sin em bargo, 
hay una cosa que debo agradecer muchísimo al Sr. Du
que de Tetuán. S. S., que ha sido Presidente del Consejo 
de Ministro-, ha com prendido perfectamente los límites en 
que deben encerrarse estas interpelaciones, y hasta donde 
deben llegar las censuras que se d irijan  al Gobierno. Y 
yo, al ver á S. S. apartarse del tono que otros señores 
han empleado, no he podido ménos de contestarle en el 
mismo estilo, dem ostrando así que el Gobierno quiere no 
encender la hoguera de disensiones que á todos nos p e r
ju d ican , y que no obra sino movido del deseo de sos
tener su dignidad ai defenderse de acusaciones in justifi
cadas.

El Sr. Duque de T E T U A N : Ha citado el Sr. Ministro 
un hecho de represión de cierto motín en mi tiempo; 
pero como S. S. tiene ventajas porque posee los docu
mentos oficiales, no puedo juzgar de la conducta del G o
bierno en ese ca so , y le ruego que traiga el expediente y 
le exam inarem os.

En cuanto á que no he usado del calor con que otros 
señores han hablado, será cierto; mas tam bién lo es que 
yo no apruebo la conducta del Gabinete, en lo cual no ha
go más que lo que S. S. y sus amigos practicaban cuando 
nosotros m andábam os, si bien entonces S. S. nos atacaba 
por creernos ménos liberales, y hoy ha dado un paso há- 
cia atrás. Por lo demás, yo no he entrado en el fondo de 
la cuestión, sino que dije lo suficiente para dem ostrar 
que no se habia seguido mi consejo.

El Sr. Ministro de la GO BERNAG XO N : Dice el se
ñor Duque de Tetuán que no ha entrado en el fondo 
de la cuestión. Pues, señores, la cuestión no tiene 
más fondo que el que S. S. ha tratado ; y al sostener que 
el Gobierno ha llevado más allá de lo conveniente la 
rep resión , ha dicho todo lo que puede exponerse sobre 
ella. ¡Que no aprueba la conducta del Gobierno! Ya 
io sabemos ; y respecto á nuestra conducta cuando hacía
mos la oposición á S. S., insisto que en m aterias de ó r
den público la m inoría moderada estuvo callada , y ai 
llegar las votaciones se ponia del lado del G ob ierno ; es 
d e c ir , que su reprobación á aquel Gabinete era un poco

m is limitada que la del Sr. Duque de Tetuán y sus am igos ai actual.
El Sr. Conde de VISTAHERW IOSA: Señores, a u n que afectado por los acontecimientos o cu rrid o s , tengo el 

deber de acudir á la defensa de la G uardia veterana de 
M adrid, ántes Guardia civ il, como Director que soy de 
este cuerpo , juzgado por el Sr. Marqués de los Castille
jos de una m anera tan in ju s ta , que en la exageración 
de sus opiniones, expuestas en el ardor de la im provisa
ción, llegó hasta pedir su disolución en térm inos tan acres 
y d u ro s , que no pueden quedar sin contestación de mi 
parte. Al o ir á S. S., se me ocurrió un argum ento de que 
ya se apoderó con su habilidad acostum brada y su in 
mensa elocuencia el Sr. Ministro de la Gobernación. De
cia el Sr. González B rabo, y  repito yo ah o ra : ¿es posible, 
es razonable , es disculpable siquiera que un Teniente 
G eneral, un Grande de España, desconociendo la conve
niencia de sostener el principio de la ley , que es el p rin 
cipio desautoridad , se lance á v ituperar con virulencia, 
acompañando sus palabras con el adem an, la conducta 
de la Guardia civil en los sucesos que lam entam os? En 
efecto , no com prendo cóm oS. S. ha podido confundir en 
un  mismo anatema al cuerpo entero con alguno ó algu
nos individuos que hayan podido extralim itarse en el cum 
plimiento de sus deb eres , y  á q u ien es , si resultan cul
pables, los Tribunales im pondrán el merecido castigo.

Pero el Sr. Marqués de los Castillejos , arrepentido al 
parecer de haber pedido la disolución del cu e rp o , hizo 
una hábil maniobra, con la que vino á q u e d a r , sin em 
bargo , en peor situación que ántes ten ia , acudiendo á 
manifestar que los Guardias civiles no son soldados. No 
pretendo dar lecciones á S. S.; pero el Sr. Marqués de 
los Castillejos sabe que la Guardia civil no  se nu tre  sino 
de soldados que lo son ó lo han sido, y que únicam ente 
en las provincias Yascongadas es donde se adm ite alguno 
que otro paisano. Y no solo son soldados como los demás 
del ejército, con su filiación correspondiente y sujetos á 
las Ordenanzas m ilitares, sino que tienen prescripciones 
penales todavía más estrech as, supuesto que pesa sobre 
ellos como la espada de Damocles el Fijo de Ceuta, al que 
puede m andar su Director á un  guardia por medio de un 
simple proceso sin necesidad de Consejo de guerra. De 
consiguiente, no puede negarse que los guardias civiles 
sean soldados del ejército.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, habiendo te rm i
nado las horas de reg lam en to , podrá S. S. continuar su 
discurso pasado mañana.

Se levanta te sesión.
Eran las cinco y  media.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO DEL
mismo, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 41 de 
los estatutos, ha acordado que se convoque á jun ta  gene
ral ordinaria de accionistas para el dia 29 de Mayo p ró 
ximo, á las once de su m añana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accio
nistas, con ocho dias de anticipación, las papeletas de 
asistencia á jun ta  general.

Oviedo 18 de Abril de 186o.«-Por acuerdo de la Ju n 
ta de Gobierno, el Secretario, Trófimo Collar. 5010— I

BANCO DE PALEXCTA.—JUNTA DE GOBIERNO.— 
La Junta de gobierno del Banco de P atencia , a ten ién 
dose á lo dispuesto en sus estatu tos, ha acordado convo
car á la general de accionistas para el dia 31 de Mayo 
próximo, á las doce de la mañana, en el local del Banco.

Los accionistas que deseen ser representados por otr os, 
han de verificarlo por medio de poder especial ó por ofi
cio dirigido al Director del Banco en favor de accionistas 
que se hallen asistidos del derecho de asistencia á d icha 
jun ta  general.

Desde ocho dias ántes de su celebración, se darán  por 
la Secretaría papeletas de asistencia que constitu irán  la 
respectiva credencial.

Patencia lo  de Abril de 1865.—«El Secretario, Estéban 
Antón. 5009—3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— (CONTI- 
nuacion de los Tomos de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo de decisiones y sentencias 
del Consejo de Estado , y el prim ero de sentencias del 
Tribunal Supremo de Justicia, correspondiente al año 
de 1864, hallándose de venta en la portería del M inis
terio de Gracia y Justicia y en la librería de D. Antonio 
San Martin, calle de la Victoria, núm . 9, al precio de 22 
reales tomo.

También se ha publicado y se halla de venta en los 
mismos puntos y al mismo precio el tomo 92 de Reales 
órdenes y decretos, que com prende las disposiciones ofi
ciales del segundo semestre del año anterior. 130 — 5

; EL FÉN IX ESPAÑOL, COMPAÑÍA DE SEGUROS 
reunidos.—De conformidad con el art. 3í de los estatutos, 
el Consejo de Administración de la Compañía convoca la 
ju n ta  general de accionistas para el dia 30 de Mayo p ró - 

| ximo, á las cuatro déla tarde, en el domicilio de la Com- 
: pañía, calle de Jacometrezo, núm . 47, en Madrid.

Los señores accionistas que con arreglo al citado a r 
tículo de los estatutos tienen derecho de asistir á dicha 
jun ta  general pueden dirigirse en Madrid al domicilio 
social, ó en París á la Sociedad general de Crédito Movi- 
liario, para recib ir los billetes de admisión que se e n tre 
garán hasta el dia 10 de Mayo inclusive. 5029

EN JUNTA GENERAL DE ACREEDORES CELEBRADA 
en 6 de los corrientes han sido nom brados síndicos en el 
concurso voluntario de D. Miguel Jiménez Espejo los se 
ñores D. Vicente Sanz de Llera y D. Manuel Ruiz Tagle, 
á quienes en providencia fecha de ayer, dictada por el se
ñor D. Francisco S o le r, Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta capital, que conoce en los autos, 
refrendada por el Escribano de núm ero D. Nicolás de 
Motta, se ha mandado ponerles en posesión del cargo pa
ra (¡ue han sido electos, y que se les dé á reconocer don
de fuese necesario. Y cumpliendo con lo preceptuado en 
el artícu lo 547 de la ley de Enjuiciamiento civ il, se hace 
público por medio del presente á fin de que los sujetos

ue tengan en su poder bienes, efeetos ó valores co rres- 
ondientes al concursado los entreguen ó paguen á los 
itados síndicos, so pena de mal pagado si lo hicieren á tra  persona.

Madrid 20 de Abril de 1865.=M otta. 5031

BANCO DE SEVILLA.—APROBADOS POR S. M. LOS luevos estatuios y reglamento que han de reg ir á este 
¡anco, y debiendo en v irtud  de lo que en los mismos se 
rev iene organizarse su Administración en la forma que 
stab lecen , la Junta de gobierno ha acordado convocar 
los señores ateionistas á ju n ta  general extraordinaria, 

[ue se celebrará el dia 29 de Mayo próxim o, á las once 
le su m añana , con el objeto de elegir las personas que 
tan de desem peñar los cargos de la nueva A dm inistraron de este establecimiento.

En su consecuencia los señores accionistas que á la 
echa de este anuncio estén inscritos en los registros 
leí Banco como dueños de 10 ó más acciones , según lo 
lispuesto en los artículos 56 de los estatutos y 72 del r e 
glamento, tendrán derecho de asistir al referido acto 
iiempre que no las hayan enajenado ántes de su cele- 
)racion ; sirviéndose acudir á esta Secretaría desde el dia 
10 al 28 del expresado mes , ámbos inc lusiv e , para reco
cer la papeleta de asistencia que previene el art. 73 del 
reglamento.

Los que no pudiendo concurrir personalm ente sean 
representados por medio de apoderados, al tenor de lo 
:pie establece el art. 57 de los estatutos , se servirán  en 
cargarles que presenten en la misma Secretaría los po 
deres y documentos oportunos dentro del térm ino fijado 
en el mismo art. 57.

Y para que llegue á noticia de los señores socios, y  en 
virtud de órden del Excmo. Sr. Comisario Regio , ex tien
do el presente en Sevilla á 15 de Abril de 1865.«=El Se
cretario , Fernando Ramos. 5033

SUBASTA DE UNA CASA.—POR EL TESTAMENTA
DO de Doña María de las Angustias L eón, y para cu m 
plir su últim a v o lu n tad , se vuelve á sacar á pública su
basta extrajudicial una casa sita en esta corte y su calle 
de la Esperanza, núm eros 13 nuevo , 6 an tiguo, m anza
na 30 , inscrita en los nuevos libros del Registro de la 
Propiedad: tiene de sitio 1.991 piés cuadrados; se halla 
tasada en la cantidad de 98.780 rs. por el Arquitecto Don 
W enceslao G aviña; no reconoce más cargas que la de 
aposento y farol ; su producto 8.292 rs. anuales; el tipo 
para la subasta es la cantidad de su tasación , á rebajar 
las cargas; pero serán  de cuenta del com prador todos los 
gastos de la v e n ta , y no será admitida postura m enor: el 
rem ate se celebrará en la habitación y estudio del Nota
rio D. Tomás Bande, calle de Santo Tomás, núm . 4, cuarto 
p rin c ip a l, el m artes 9 de Mayo próxim o, á la una de la 
ta rd e ; las pujas se harán  á la llana, y  quedará rem atada 
la finca en el mejor postor,

Se advierte que para tom ar parte en la subasta hay 
que depositar préviam ente en poder de dicho Notario la 
cantidad de 4.000 r s . , que será devuelta term inado el 
acto, quedando únicam ente depositada la referente al me
jo r  postor hasta que se otorgue la escritura de venta ; y 
que los títulos de pertenencia están de manifiesto en la 
citada Escribanía de Bande todos los dias no feriados, 
desde las diez de la m añana hast i las cinco de la tarde.

5040

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y Cádiz.—El Consejo de A dm inistración, cum 
pliendo lo prevenido en el art. 28 de los esta tu to s, ha 
determ inado que la ju n ta  general de señores accionistas, 
correspondiente al año a c tu a l , se celebre á la una de la 
tarde del 31 de Mayo próximo en el domicilio social, ca
lle del Caballero de G rac ia , núm . 23.

La jun ta  se com pondrá de los 150 accionistas que per
sonalm ente ó por delegación concurran , siem pre que 
reúnan  mayor núm ero "de acciones, con tal que estas no 
bajen de 30 , y que las hayan depositado 15 dias ántes 
de la reunión en Madrid en las oficinas de esta Compa
ñía , y en París en casa de Messieurs les fils de Guilhou 
jeu ne , rué de Taitbout, núm . 57 , todo conforme á lo que 
prescribe el art, 27 de los mismos estatutos.

En el caso de presentarse accionistas con un núm ero 
de acciones igual al últim o de los 150 referidos , se p re 
ferirá al que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 22 de Abril de 1865. =  El Director gerente, 
Luis Guilhou. 5036—3

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—
Venta de las fábricas de gas.—Por acuerdo del Consejo 
de Adm inistración de esta Compañía se ponen nueva
m ente en pública y extrajudicial subasta , que tendrá 
lugar en Madrid el dia 6 de Mayo próximo, á la una de la 
ta rd e , en las oficinas de la m ism a, las seis fábricas de 
gas que posee en A le an te , Burgos, C artagena, Jerez, Pamplona y Valladolid.

Los planos , títulos de pertenencia y demás docum en
tos relativos á estas fáb ricas, así como el pliego de co n 
diciones para la subasta , se hallarán  de manifiesto en 
Madrid en el domicilio de la C om pañía, calle del Caba
llero de Gracia , núm . 23 ; una copia del expresado pliego 
de condiciones y  el plano general de las fábricas es ta ran 
tam bién de manifiesto en París en la casa de los señore 
hijos de G uilhou, jó v en , rué de Provence, núm . 50. s

Extracto del pliego de condiciones.
«Artículo 2.* No se ha fijado ningún tipo para la su

basta, y las proposiciones deberán d irig irse , bajo pliego 
cerrado , al Sr. D irector de la Compañía en M adrid, quién 
las recib irá hasta el mom ento señalado para dicha su 
basta.

Art. 3.* Estas proposiciones podrán hacerse lo mismo 
sobre las seis fábricas reunidas, como sobre algunas de 
ellas ó sobre una sola.

Art. 18. La Compañía se reserva expresam ente el d e
recho de vender am istosam ente las fábricas de que se tra 
ta, sea en junto , sea parcialm ente, si se le hace ántes de la 
subasta proposiciones acép tab les; pero siem pre con a r 
reglo á las condiciones del presente pliego.»

Las personas que quieran  en terarse de más porm eno
res pueden dirigirse al Ingeniero Sr. D. Telmo B ean , en 
el indicado domicilio de la Compañía.

Madrid 6 de Abril de 1865.=—El Director, L. Guilhou.
4961—2

—COMPAÑÍA DE LOS FERRO CARRILES DE SEVILLA 
i Jerez y Cádiz.—En el sorteo celebrado el dia de hoy 
>ara la am ortización de obligaciones de la segunda y 
ercera emisión que ha d e te n e r  lugar en 1.® de Mayo 
)róximo , han sido agraciados los núm eros que á conti- 
nraeion se expresan.

SEGUNDA EMISION.

Primera série. Comprende desde el núm . 1 al 50.000.
Han de am ortizarse 108 títulos y han  sido premiados 

[os núm eros sigu ien tes:
Del 6» al 70 ámbos inclusive.

10.691 10.700
18.961 18.970
20.631 20.640
23.321 23.330
31.00! 31.01031.742 31.744 31.747 31.749

31.743 31.746 31.748 31.750
Del 40.221 al 40.230 ámbos inclusive.

41.221 41.230
43.961 43.970
48.891 48.900

Segunda série. Com prende desde el núm . 50.001 al 
100.000

Han de am ortizarse 108 títulos y han sido prem iados 
los núm eros siguientes:

Del 52.321 al 52.430 ámbos inclusive.
60.841 60.844 60.846 60.849
60.843 60 845 60.847 60.850

Del 67.711 al 67.720 ámbiis inclusive.
70.051 70.060
70.311 70.320
73.261 73.270
73.331 73.340
73.841 73.850
84.251 84.260
97.46! 97.470
98.101 98.110

TERCERA EMISION.

Primera série. Comprende desde el núm . 100.001 al
150.000.

Han de am ortizarse 108 títulos y han sido premiados 
los núm eros s igu ien tes:

Del 114.481 al 114 490 ámbos inclusive.
117.521 117.524 117.526 H7.529
117.522 117.525 117.528 117.530

Del 118.151 al 118.160 ámbos inclusive.
119.831 119.840
120.86! 120.870
130.521 130.530
136.251 136.260
136.951 136.960
138.831 138.840
140.691 140.700
148.681 148.690

Segunda serie. Comprende desde el núm . 150.001 al200.000.
Han de am ortizarse 108 títulos y han sido prem iados 

los núm eros sigu ien tes:
Del 151.311 al 151.320 ámbos inclusive.

158.441 158.450
163.751 163.754 163.756 163.758
163.753 163.755 163.757 163.759

Del 165.051 al 165.060 ám bos inclusive.
166.871 166.880
167.891 167.900
180.31 1 180.320
181.471 181.480
183.721 183.730
186.111 186.120
196.871 196.880

Tercera serie. Comprende desde el núm . 200.001 al240.000.
Han de am ortizarse 108 títulos y han sido premiados 

los núm eros sigu ien tes:
204.131 204.133 204.137 204.139
204.132 204.136 204.138 204.140
Del 206.231 al 206.240 ámbos inclusive.

207 361 207.370
208.931 208.940
214.221 214.230
219.011 219.020
224.891 224.900
229.411 229.420
230.121 230.130
231.1 11 231.129
239.701 239.710

N o t a . Se advierte que habiendo de amortizarse 108 
títulos de cada una de las séries que anteceden , y p e rte 
neciendo los núm eros agraciados correspondientes á la 
prim era d é la  segunda em isión 31.742, 31.743, 31.744, 
31.746, 31.747, 31.718, 31.749 y 31.750 á la decena del 
31.741 al 31.750 , esta ha sido nuevam ente englobada para 
los sorteos sucesivos , hallándose en idéntico caso los n ú 
meros 60.841,60.843, 60 844, 60.845, 60.846,60.847, 60.849 
y 60.850 de la segunda série de’Ja misma emisión; *17,521, 
1 17 .522 ,117.524,117 .525, 117.526,417.528, 117.529 y  
117.530 de la prim era série de la tercera emisión; 163,751, 
163.753,163.754, 163.755, 463.756,163.757,163.758 y  
163.759 de la segunda série de la misma tercera emisión, 
y 204.131 , 204 .132,204.133,204.136,204.137 , 204.138, 
164.139 y  204.140 de la tercera série de la referida te r 
cera em isión , cuyas respectivas decenas han sido asimis
mo nuevam ente englobadas.

En consecuencia, las obligaciones an teriorm ente e x 
presadas se considerarán am ortizadas ¿n 4.° de Mayo 
próxim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á ra 
zón de 1.900 rs. vn. cada título (500 francos).

En Madrid, en las oficinas de esta Compañía, calle del 
Caballero de G rac ia , núm . 23.

En P arís , en casa los señores hijos de Guilhou, joven, 
r u e d e  Taitbout, 57.

Madrid 20 de Abril de 4865.*—El Director gerente, 
Luis Guilhou. 5012—2

SA N TO S DEL D IA .
San Jorge y m á rtir , y  Santos Gerardo y Adalberto, 

Obispos.
C uarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del d ia  22 de Abril 

de 1865.
Barómetro T E M PER A TU R A  EN GRADOS ESTADOreducido á0o   —. Dirección „ T

en railíme- del
•ORAS. tros. Reaumur. Centígrados. tie n to . CIELO.

6 m. 701,66 7*,4 9 \3  N. O . . Lluvia.
9 m. 701,19 8°,5 10*,6 N.Idem.

1 2 . . .  702,07 10\6 13*,2 N. O . . Cubierto.
3 t . .  701,81 8o,6 10°,8 N. O . . ídem.
6 t.. 704,66 9°,3 11°,6 N.Nubes.
9 n . 703,36 7°,4 9°?3 N.Idem.

T em peratura m áxim a del d ia   10#,6 13*,2
Tem peratura m áxim a al so l............... 17 \0  2 1 #,3
T em peratura m ínim a del d ia ................  6a,6 8’,2

Evaporación en  las 24 horas. 1,0 m ilím e tros.
Lluvia en id. i d . .    ..............  8,7_____ id. _ _ _ _ _

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en B ada- 

oz , B arcelona, Búrgos , C iudad-Real, Murcia , Sevilla, 
Soria , Valladolid y  Zaragoza.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  d e  op e r a c i o n e s  ge o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  22 de Abril de 1865.
Altura Tem.

baromé- peratu- Direc- Fuerza Estado
TOCA- tr ,c aa 0 . rae n  Estado
l u l a .- y  a j  n i-  grados cion del del del

M n i r i__  yer ^®l cente- de la mar.L1ÜADES. mar en sima- tiento , tiento. cielo,milíme- tros.

B ilb a o  á
Í a s 9 m . \  759,8 15,0 S. O.. . Brisa. Llovizna. P.#oleaj.

Oviedo id. 759,2 45,2 Idem .. Idem. Cubierto. »
S a n í i / id .  758,4 14,3 N. E . . Idem . Id e m ... .  »
Jíadajozid. 754,1 47,0 S u r . . .  Idem . ¡L lu v ia ... »
Sevi.Ha id. 759,8 14,6 Idem .. » ¡Llovizna. »
Grana, id. 759,7 4 4,2 S. O ..  Vien.*, Cási cub. »
Jíu rc ia  id. 759,0 47,0 Oeste . Calma N u b e s .., »

Valenc. id. 759,5 14,0 Norte. Brisa. Cubierto. » 
BarceL* id 759,3 14,5 Este. . V.°fte. L luvia... Gran ol. 
Zarag. id . 756,4 13,0 S. E. . Brisa. Id e m ....  »
Soria id . .  756,4 9,2 Idem .. Calma Id e m ... .  »
Búrgos id. 762,0 9,8 N. E. . Brisa. ídem   »
Vallad, id. 760,1 11,4 Idem .. Idem. Id e m ....  »
S a l.* id ... 757,3 12,0 Norte Calma Cási cub. »
M adrid id . 759,1 10,5 Idem.. Brisa. L luvia... »
Cd-Realid. 761,7 14,2 S. 0 . .  Vien.° Idem. . .  »
Alb. i d . . .  758,0 12,8 N. O . . Calma Cási cub. *
Brest á las

8 m a ñ .\  763,4 12,6 N. E . .  ídem . N ubes... En cal.*
Bayona id 759,0 14,0 S. E ..  Brisa. Cubierto. Un p*a.*
Cette id . .  766,0 4 6,0 N. E ..  Idem. Lluvioso. De leva.
Mars.* id. 763,0 19,5 S. E ... V.°fle. Despej.*. Idem. 
Lisb.*24 álas 9 m.a 759,3 12,2 S. O .. Brisa. Cá. c.° llu Bella.
Ba.* id. id. 759,8 15,5 Este. . V.°fte Cubierto. Tranq.*
Pal.* 19 id. 763,8 15,0 O este. » Id e m ....  ídem.
Idem 2 0id  761,8 4 8,0 S u r . . .  » Idem  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

S itad o  atmosférico en varios puntos de Europa el dia  19 
de Abril de 1865 á las siete de la m a ñana .

Barómetro _ n .en milíme- Tcmperalu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. l\os a J® ra en grados delal nivel del , , DEL CIELO.mar centígrados. tiento.

S .P e te rsb u rg o . 770,3 2®,0 S. O . . .  Nubes.
Stokolmo  » » » »
Copenhague. » » » »
Viena..................... 766,6 8 \5  S. E . . .  Cási cubiert.
L eipzig .. . . . . .  » » » »B erna.................... 764,6 10°,3 S. E , , .  Sereno.
G reenw ich ., . .  766,5 10\3 N Cubierto.
B ru se la s .. . . . .  765,3 14°,8 N. N. E. Despejado.
D unquerque. . 765,5 9°,7 N. E. . .  Niebla.
P a r í s . . . . . . . . .  764,0 4 4°,2 E. N. E. Cási cubiert.
B u rd eo s .. . . . .  760,6 13°,8 N. N. E . Despejado.
L yon. . . . . . . .  766,4 15°,5 E  Idem.
r u r i n . . . . . . . .  765,5 13°,5 S. O . . .  Nubes.
F lo ren c ia   765,5 20°,0 S. O . . .  Cási cubiert.
Rom a..................... 765,1 15°,0 N. O . . .  Muy nubla.
N ápoles  765,5 16*,6 Calma.. Neblina.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De Ios-partes rem itidos en este dia por la In tervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de granos y nota

de precios de artícu los de consunto, resu lta  lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.648 arrobas de trigo.
4.588 idem de harina.

12.789 idem de carbón.
110 vacas , que componen 50.659 libras de peso. 
234 ca rn ero s, que hacen 6.950 id. id.
290 corderos, que hacen 4.725 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos lib ra .
Idem  de carnero , de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba , y  de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.Jamón, de 130 á 444 rs. a rro b a ,y d e5 1  á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.Ju d ías , de 26 á 34 rs . arroba , y de 10 á 14 cu arto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . arroba , y de 40 á 14 cu artos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 J4 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 7 á8  rs. a rroba  , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 27 95 á 30 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 32 rs . id.Precio m áxim o..............  4 8 1/*.

Idem  m ín im o ................... 42.
Idem  m edio ..................... 46,34.

T rigo ven d id o  . 926 fanegas.
Q uedan  p o r v e n d e r . . . » id*

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p ú b lico  p a ra  su  in te ligenc ia . 
Madrid 22 de Abril de  4 8 6 5 .— El A lcalde-C orregi

dor , Conde de Belascoain.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 22 de Abril de 1865 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45-80 y
46 00.

Idem del 3 por 101 diferido, pub licad o , 41*00; no 
pub licado , 40-80; á plazo, 40-60, 90 , 85 y 90 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
39-00.

Idem id. de segunda id . , id., 23*00.
Idem del personal, publicado, 24-25; no publicado, 21-50 ; á plazo , 24 -50 fin cor. vol.
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1 .* de A bril de 1850 , de á 4.000 r s . , pub li
cado , 83-75.

Idem de á 2.000 r s . , no pub licado , 84-00 d.
Idem de 4 .* de Jun io  de 4 854, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85-00 p.
Idem  de Obras públicas de 1.® de Julio de 4858 , idem 

83-50 p.
Idem d e lC an a l de I s a b e l I I , de á 1.000 rs ., 8 po r 400

a n u a l, prim era emisión, id., 102-00.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 101-00 d. 
Obligaciones del "Estado p a ra  subvenciones do ferro

ca rrile s , i d . , 78-50 d . ; á plazo, 77-75 fin cor. vol.
Idem de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-50.
París á 8 dias v is ta , 5-05 d.

Plazas del reino .

D alo . Beneficio. DaSo. Beneficio

A lb a c e te , . . .  par. » Lugo  » »
A lican te . . . .  » 4 ^  M álaga.. . .  » 2
Alm ería  » y4 M u r c ia . . . .  » 4 d.
Avila  */t  » O r e n s e . . . .  » yt
Badajoz  » */ d. O v ie d o .. ..  » 4
B arcelona.. .  > 2 Palencia .. .  » I d .
Bilbao  » 4 d. P am p lon a. » 4 %
Búrgos  » i d .  Pontevedra » »
Cáceres  » y4 Salam anca. » y4
Cádiz  4 % » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian .........  » 4
Ciudad-Real. * 4 % S an tander. * 2 d.
C ó rd o b a .. ..  * % d. S an tiago ... » »
Coruña  » j i d .  Segovia—  par. »
C u e n c a . . . . .  » » S e v i l l a . . . .  » 2 d.
G erona  * * Soria  P- *
G ra n a d a .. . .  » * d- T a rrag o n a . » \
G uadalajara. * V% T eruel  » »
H uelva  31 * Toledo  p a r. »
H uesca  » » V alenc ia ... » 2 ^ d .
í a e n . . .   » 4J4 Valladolid.. »
León  » Vi Vitoria  » i % d .
Lérida  » » Z a m o r a . . .  » y% d.
L ogroño .. . .  » 4 y4 d. Zaragoza. . » \ y %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 19 de Abril.— Interior, 45. —Diferida, 40.
Amsterdam  49 de Abril.— In terio r, 42 Diferida, 40%.
Lóndres 49 de A b r il— C onsolidados, 91 á ^ . —Diferido 

español ,41 y4.
París 20 de A b r i l—  In terio r españ o l, 42 */%. — D iferi

d o , 41.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho y media de la n o c h e .-  F un
ción 414 de abono.—Semirámide.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.— 
Venganza catalana.—Baile.

A las ocho y media de la noche.—A na , dram a en c in 
co actos.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las cuatro de la tarde,— 
Los pavos reales.— Una vieja.— Un tenor modelo.

A las ocho y  media de la noche.— Los filibusteros, z a r
zuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las cuatro y media de la tarde 
y  ocho y media de la noche.—La Resurrección de los m uer
tos , por Mr. Velle.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o  se ha recibido el anuncio.


